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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las preguntas
de los señores Diputados para las que se solicita respues-
ta por escrito, así como las contestaciones recibidas del
Gobierno, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

Preguntas

184/018184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Grupo
Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo dispuesto
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente pregunta, para la que solicita respuesta por
escrito.

El Consejo de Ministros, aprobó el pasado 30 de
abril, autorizar el Canje de Notas constitutivo de Acuerdo
entre el Reino de España y la República portuguesa, por
el que se establece el Reglamento de pesca en el tramo
internacional del río Miño.

¿Cuál es el texto del Acuerdo a firmar entre el Estado
Español y Portugal, y que hace referencia al Reglamento
de Pesca en el tramo internacional del río Miño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/018185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

La falta de transparencia y participación en las nego-
ciaciones para el traspaso de las competencias educativas
entre la Administración central y el Gobierno de Canta-
bria, está causando una profunda preocupación e incerti-
dumbre entre la sociedad y los estamentos educativos de
esa Comunidad Autónoma.

La indefinición de los costes reales de la transferencia
educativa, las carencias de la red de centros, las necesi-
dades de plantilla, las discriminaciones salariales del pro-
fesorado y el personal no docente, la situación de los in-
terinos, los problemas de la enseñanza infantil, los pro-
gramas de garantía social o la educación de adultos, los
transportes y los comedores escolares, entre otros aspec-
tos, son capítulos que no han sido objeto de la informa-
ción adecuada por parte de la Consejería de Educación
del Gobierno de Cantabria, ni han sido objeto de nego-
ciación alguna con los sindicatos y la comunidad educati-
va cántabra.

¿Cuál es la propuesta que el Ministerio de Educación
está negociando como base de partida con el Gobierno de
Cantabria en cuanto al proceso de transferencia de la
competencia en materia de enseñanza no universitaria, en
términos de coste efectivo del servicio (coste del servicio
en la Comunidad Autónoma y coste indirecto), coste de
la aplicación de la reforma educativa en marcha y com-
promiso del Estado con el déficit histórico del sistema
educativo cántabro como garantía del cumplimiento de la
función compensatoria del mismo?

Madrid, 12 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Por qué razón el ISFAS (Instituto Social de las
Fuerzas Armadas) tiene una partida de 57.761 millones
en la sección «Gastos de diversos Ministerios» en los
Presupuestos Generales del Estado de 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.
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184/018187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cuál ha sido la cantidad total de dinero que han
recibido del Estado las empresas públicas de armamento
en el año 97 (detallado por empresas)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Existe algún estudio de impacto ambiental de las
maniobras militares efectuadas por tropa y vehículos mi-
litares en las proximidades de La Marañosa (zona de má-
xima protección del Parque Regional del Sureste)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Existe algún estudio de impacto ambiental de las
prácticas en el Polígono de Tiro de La Marañosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Existe algún tratamiento especial para los resi-
duos de la Fábrica de Productos Químicos de La Maraño-
sa, dónde son vertidos?

— ¿Hay algún plan de emergencia ciudadana en ca-
so de fuga o accidente en la Fábrica de Productos Quími-
cos de La Marañosa?

— ¿En qué consisten las pruebas espectrométricas
que se realizan en este complejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué consiste el control de calidad y recep-
ción de material de Defensa NBQ que se realiza en La
Marañosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué consiste el Plan de Vigilancia Radiológi-
ca Ambiental que se realiza en La Marañosa?

— Si no está homologada como laboratorio de ensa-
yos NBQ, Infrarrojos y aquellos procedentes de la
OPAQ, ¿cómo es posible que lleve años trabajando en es-
tos temas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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— ¿Cuáles son los ensayos procedentes de la OPAQ
y cuál es el nivel de implicación de La Marañosa en los
mismos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué consiste la asistencia y estudio de docu-
mentación para la OTAN que se efectúa desde La Mara-
ñosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué consiste el programa europeo EUCLID
que se efectúa desde La Marañosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué consiste el programa DN8836 (Investiga-
ción y protección NBQ) que se realiza desde La Marañosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué consiste el programa europeo DN8644
(Detección toxicológica de productos de alto riesgo) que
se realiza desde La Marañosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018198

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

El Sindicato Unificado de Policía ha denunciado que
se están produciendo brotes involucionistas en algunas
dependencias policiales en las que aparece publicidad
fascista, es decir, anticonstitucional.

Concretamente, un funcionario del Grupo Antidistur-
bios, que pidió la retirada de un retrato de Francisco
Franco del tablón de anuncios de su unidad fue traslada-
do a otra brigada de Madrid.

— ¿Tiene el Gobierno constancia de algún brote in-
volucionista en algún sector de la policía?

— ¿Tuvo conocimiento el Gobierno que la fotogra-
fía del anterior Jefe de Estado, el dictador Francisco
Franco, estuvo durante meses en el tablón de anuncios de
una dependencia policial?

— ¿Piensa el Gobierno adoptar las medidas oportu-
nas para no permitir propaganda anticonstitucional en de-
pendencias policiales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018199

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Vecinos del término municipal de Barbate, concreta-
mente de la zona de San Ambrosio, presenciaron, al pare-
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cer en el verano pasado de 1996 un accidente de una ae-
ronave no tripulada.

Inmediatamente de producirse el accidente dos heli-
cópteros CH-46 norteamericanos procedentes de la base
aeronaval de Rota se desplazaron con infantes de marina
norteamericanos al lugar del accidente para recoger los
restos del avión siniestrado.

Por las imágenes de las fotos tomadas de los restos
podría tratarse de un avión de reconocimiento no tripula-
do RPV.

— ¿Tuvo conocimiento la Administración Española
de este accidente?

— ¿Tenía autorización española el vuelo de esa nave
no tripulada?

— ¿Qué tipo de avión de reconocimiento fue sinies-
trado?

— ¿Se siguen permitiendo a las Fuerzas Aeronava-
les norteamericanas ejercicios con aviones no tripulados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018200

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El 31 de diciembre de 1999 se producirá en todos los
sistemas informáticos el llamado «Efecto 2000», es decir,
la no distinción entre 1900 y el 2000 en aquellos sistemas
que no hayan sido reprogramados, causando, por consi-
guiente, graves trastornos.

— ¿Qué medidas ha puesto en marcha la Adminis-
tración Española para resolver la reprogramación de los
sistemas informáticos españoles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Willy Enrique Meyer Pleite, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018201

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene previsto el Ministerio de Defensa arropar
el MADOC de Granada con la creación de algún cuerpo

de ejército de apoyo u otra actuación con idéntica fina-
lidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU.

184/018202

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— Después de conocida alguna sentencia donde se
establece como hechos probados por el magistrado del
Juzgado de lo Social número 5 de Granada que en la Re-
sidencia Militar de Gran Capitán (Granada) han existido
trabajadores contratados irregularmente a los que hay que
considerar como laborales fijos del Ministerio de Defen-
sa, ¿piensa el Ministerio actuar exigiendo responsabilida-
des por las irregularidades en las relaciones laborales
descritas, así como por la utilización de guardias civiles y
militares en reserva transitoria para cubrir puestos labora-
les en dicha residencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU.

184/018203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— De aquí al 2005, ¿qué planes tiene previstos el
Ministerio de Defensa respecto a las instalaciones mili-
tares en la provincia de Granada?, ¿qué instalaciones se
cierran, cuáles son reubicadas en la misma provincia y
cuáles en otras provincias con especificación de las
mismas, qué dotaciones de personal funcionario y labo-
ral tienen en la actualidad dichas instalaciones y qué
personal quedaría después de la realización de dichos
planes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU.
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184/018204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— El hecho de que en el Escuadrón de Vigilancia
Aérea número 9 ubicado en Motril (Granada) estén en es-
tos momentos instalados 2 radares, uno de ellos de tecno-
logía moderna, importado desde Italia, inicialmente en
período de prueba, junto al viejo radar, así como que para
su utilización sólo son precisos muchos menos trabajado-
res que para el anterior, ¿significa que el emplazamiento
militar antes citado va a experimentar algún tipo de expe-
diente o reconversión de personal? ¿Qué planes tiene el
Ministerio de Defensa con respecto al citado emplaza-
miento militar EVA número 9 de Motril? ¿Está llevando
a cabo el Ministerio conversaciones con el Ministerio del
Interior a los efectos de trasladar el cuartel de la Policía
Nacional de Motril a dicho emplazamiento una vez que
éste quede desalojado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU.

184/018205

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cómo van a afectar los planes de modernización
del ejército llevados a cabo por el Ministerio de Defensa
respecto a la desafectación o no del uso militar de los
edificios que conforman actualmente el patrimonio de di-
cho Ministerio en la provincia de Granada? ¿Qué edifi-
cios se han vendido ya, o se tienen previsiones de vender,
cuáles van a ser destinados a usos distintos del mismo
Ministerio de Defensa, cuáles a usos de otros ministerios
u organismos públicos, cuáles van a ser objeto de conve-
nios con los ayuntamientos correspondientes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU.

184/018206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Grupo
Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo dispuesto

en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta
las siguientes preguntas, para las que solicita respuesta
por escrito.

La ciudad de Pontevedra padece las consecuencias
del importante déficit de infraestructuras viarias; sean por
carretera o ferrocarril. Un déficit que se arrastra de tiem-
po atrás y que el Gobierno actual no palió o corrigió en
los dos primeros años de su mandato.

Ahora se anuncian por parte del Ministerio de Fomen-
to algunas actuaciones para los próximos cinco años.

¿Qué actuaciones llevó a cabo el Ministerio de Fo-
mento, en materia de infraestructuras, en la ciudad de
Pontevedra, durante los años 1996 y 1997? ¿Cuál fue el
presupuesto destinado a estas actuaciones?

¿Qué actuaciones prevé realizar el Ministerio de Fo-
mento durante este año 1998 en materia de infraestructu-
ras en la ciudad de Pontevedra? ¿Cuál es el presupuesto,
fecha de inicio y de conclusión de cada una de ellas?

¿Qué actuaciones prevé realizar durante 1999? ¿Cuál
es el presupuesto previsto y fecha de inicio y conclusión
de cada una de ellas?

¿Incluye el Ministerio de Fomento entre sus previsio-
nes, alguna actuación en materia ferroviaria? ¿Cuáles?

¿Prevé el Ministerio alguna actuación para mejorar
las comunicaciones existentes entre Pontevedra, ciudad,
y la autovía Rías Baixas, al margen de la conexión por la
autopista de peaje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/018207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

A finales de 1997, el Presidente de la Confederación
Hidrográfica del Segura notificaba a la empresa Golf las
Terreras, S. A., la paralización de las obras que se llevan
a cabo en el lecho de la Rambla de los Pérez en el paraje
de San Juan de las Terreras del término municipal de Pul-
pí (Almería).

La lentitud de la Administración Pública, competente
para actuar en estas situaciones, puede favorecer la políti-
ca de hechos consumados. Pero mucho más grave es que
dicha paralización no ha tenido efectos prácticos y las vi-
viendas se siguen construyendo, cuando estas construc-
ciones en el lecho de la Rambla son una temeridad y una
grave irresponsabilidad.

• ¿Cuáles han sido las razones por las que no se ha
respetado la orden de paralización inmediata promulgada
por el Presidente de la Confederación Hidrográfica del
Segura, y qué medidas se van a tomar en un futuro próxi-
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mo para evitar que se consolide una situación de estas ca-
racterísticas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—Pedro Antonio Ríos Martínez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada por Barcelona, in-
tegrada en el Grupo Parlamentario Mixto (PI), al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, plantea las siguientes pre-
guntas con respuesta por escrito.

La India ha iniciado durante estos días una serie de
pruebas nucleares en el desierto de Pojran, en el estado
noroccidental de Rajastán, que ha producido diversas reac-
ciones internacionales de condena; entre ellas las de Ca-
nadá, Japón, Estados Unidos, Noruega y Alemania.

— ¿Piensa el Gobierno promover sanciones a nivel
europeo contra la India?

— ¿Va a tomar el Gobierno algún tipo de medida de
castigo contra la India por haber realizado pruebas nuclea-
res?

— ¿Se puede hacer una estimación aproximada de
las consecuencias medioambientales que esos ensayos
producirán en el mundo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—Pilar Rahola i Martínez.

184/018209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Rahola i Martínez, Diputada por Barcelona, in-
tegrada en el Grupo Parlamentario Mixto (PI), al amparo
de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, plantea las siguientes pre-
guntas con respuesta por escrito.

A raíz del viaje del Presidente del Gobierno, José Ma-
ría Aznar, al Sahara occidental,

¿Qué entiende por «actitud neutral del Gobierno espa-
ñol» el Presidente, José María Aznar al tratar el tema del
Sahara occidental?

¿Considera neutral el Presidente del Gobierno visitar
con toda pompa a una de las partes del conflicto del Sa-
hara Occidental en pleno proceso de preparación del re-
feréndum de autodeterminación previsto para el próximo
mes de diciembre?

¿En un caso tan claro de agresión e intento del geno-
cidio por parte de Marruecos contra el pueblo saharaui,
no considera el Presidente del Gobierno que la pretendi-
da «neutralidad» del Gobierno español no es más que una
forma de apoyar la continuidad de la ocupación y del ge-
nocidio?

¿Cómo piensa cumplir el Presidente del Gobierno la
promesa hecha al rey de Marruecos de «neutralizar» la
ayuda de las ONG del estado al pueblo saharaui?

¿Por qué medios y con qué argumentos va a explicar
el Presidente del Gobierno al pueblo del estado español
el papel de Marruecos en la guerra contra el Sahara Occi-
dental?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—Pilar Rahola i Martínez.

184/018210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué posibilidades hay para la utilización de los
números telefónicos de emergencias sin necesidad de in-
troducción de monedas?

— ¿Qué planes tiene el Gobierno para la gratuidad
de las llamadas para pedir información a cualquiera de
las operadoras en España de números no incluidos en las
guías telefónicas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—José Luis Centella Gómez, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU.

184/018211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuándo se va a ejecutar el proyecto de limpieza de
márgenes y acondicionamiento del río Segura, tramo V,
Rojales/Guardamar?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.
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184/018212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuándo se va a ejecutar el proyecto de limpieza de
márgenes y acondicionamiento del cauce del río Segura,
tramo IV, puente de Benejúzar/Rojales?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018213

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué medidas va a adoptar la Confederación Hidro-
gráfica del Segura para evitar la extracción de agua, con
motores del río Segura?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018214

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cómo valora el Gobierno la necesaria coordinación
entre las diversas administraciones responsables de la
conservación del río Segura?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018215

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al

Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuáles y de qué tipo son los contenciosos que la
Confederación Hidrogáfica del Segura mantiene con ins-
tituciones, empresas o personas por entender que no
cumplen con la legalidad vigente?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018216

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Qué obstáculos jurídicos o políticos existen para no
declarar el cauce de medio y bajo del río Segura como
«zona sensible»?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018217

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno indicar la situación de funciona-
miento en que se encuentran las depuradoras y otras ins-
talaciones complementarias del cauce del río Segura su-
fragadas con fondos europeos?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018218

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.
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¿Qué controles desarrolla la Confederación Hidrográ-
fica del Segura sobre los vertidos fruto del drenaje salino
de fincas y suelos que han cambiado sus sistemas de irri-
gación, así como de las plantas desaladoras en funciona-
miento?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018219

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno indicar qué depuradoras se han
abierto en el cauce del río Segura en los últimos dos
años?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018220

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Puede el Gobierno indicar la evolución de vertidos
ilegales y autorizar vertidos cerrados y expedientes abier-
tos en el río Segura en los últimos dos años?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018221

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz
Ramos, del Grupo Mixto (Partido Democrático de la
Nueva Izquierda), y para las que se solicita respuesta es-
crita.

¿Considera el Gobierno que los organismos implica-
dos en la conservación del río Segura disponen de me-
dios humanos y administrativos para controlar los verti-
dos?

En su caso, ¿van a incrementarse?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018222

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

En el caso de que existiera una caudal ecológico per-
manente en el cauce medio y bajo del Segura, ¿dispone la
Confederación Hidrográfica del Segura de mecanismos
para evitar la captación ilegal de agua para riego u otros
usos?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018223

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta que formula al
Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ramos,
del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva Iz-
quierda), y para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuándo se va a ejecutar el proyecto de limpieza de
márgenes y acondicionamiento del cauce del río Segura,
tramo Contraparada/Murcia?

Madrid, 11 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018224

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz
Ramos, del Grupo Mixto (Partido Democrático de la
Nueva Izquierda), y para las que se solicita respuesta es-
crita.
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Según un documento, al que han tenido acceso algu-
nos sindicatos, una consultoría externa indica que el per-
sonal excedentario en la fábrica de Tabacalera en A Coru-
ña sería de 12 trabajadores y el de personas susceptibles
de acogerse al ERE de 136.

¿Confirma el Gobierno estas cifras?
¿Cómo se explican?

Madrid, 13 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018225

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ra-
mos, del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva
Izquierda), y para las que se solicita respuesta escrita.

Según un documento, al que han tenido acceso algu-
nos sindicatos, una consultoría externa indica que el per-
sonal excedentario en la fábrica de Tabacalera en Gijón
sería de 147 trabajadores y el de personas susceptibles de
acogerse al ERE de 49.

¿Confirma el Gobierno estas cifras?
¿Cómo se explican?

Madrid, 13 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018226

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz Ra-
mos, del Grupo Mixto (Partido Democrático de la Nueva
Izquierda), y para las que se solicita respuesta escrita.

Según un documento, al que han tenido acceso algu-
nos sindicatos, una consultoría externa indica que el per-
sonal excedentario en la fábrica de Tabacalera en Málaga
sería de 22 trabajadores y el de personas susceptibles de
acogerse al ERE de 29.

¿Confirma el Gobierno estas cifras?
¿Cómo se explican?

Madrid, 13 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018227

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz
Ramos, del Grupo Mixto (Partido Democrático de la
Nueva Izquierda), y para las que se solicita respuesta es-
crita.

Según un documento, al que han tenido acceso algu-
nos sindicatos, una consultoría externa indica que el per-
sonal excedentario en la fábrica de Tabacalera en Sevilla
sería de 91 trabajadores y el de personas susceptibles de
acogerse al ERE de 54.

¿Confirma el Gobierno estas cifras?
¿Cómo se explican?

Madrid, 13 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018228

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz
Ramos, del Grupo Mixto (Partido Democrático de la
Nueva Izquierda), y para las que se solicita respuesta es-
crita.

Según un documento, al que han tenido acceso algu-
nos sindicatos, una consultoría externa indica que el per-
sonal excedentario en la fábrica de Tabacalera en Tarra-
gona sería de 44 trabajadores y el de personas sus-
ceptibles de acogerse al ERE de 56.

¿Confirma el Gobierno estas cifras?
¿Cómo se explican?

Madrid, 13 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018229

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz
Ramos, del Grupo Mixto (Partido Democrático de la
Nueva Izquierda), y para las que se solicita respuesta es-
crita.
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Según un documento, al que han tenido acceso algu-
nos sindicatos, una consultoría externa indica que el per-
sonal excedentario en la fábrica de Tabacalera en Valen-
cia sería de 72 trabajadores y el de personas susceptibles
de acogerse al ERE de 43.

¿Confirma el Gobierno estas cifras?
¿Cómo se explican?

Madrid, 13 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018230

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas que formu-
la al Gobierno el Diputado Manuel Francisco Alcaraz
Ramos, del Grupo Mixto (Partido Democrático de la
Nueva Izquierda), y para las que se solicita respuesta es-
crita.

Según un documento, al que han tenido acceso algu-
nos sindicatos, una consultoría externa indica que el per-
sonal excedentario en la fábrica de Tabacalera en Santan-
der sería de 313 trabajadores y el de personas susceptibles
de acogerse al ERE de 59.

¿Confirma el Gobierno estas cifras?
¿Cómo se explican?

Madrid, 13 de mayo de 1998.—Manuel Francisco
Alcaraz Ramos.

184/018231

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo dispuesto
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta
las siguientes preguntas, para las que solicita respuesta
por escrito, relativas a supuesto fraude de capital público
por parte de DDO para proyecto industrial en Bergondo
(A Coruña).

Según algunos medios informativos, la Empresa Na-
cional Santa Bárbara (ENSB) reclama judicialmente a
Discos Duros de Ordenador (DDO) por lo menos 950 mi-
llones de pesetas, importe de un préstamo que dicha
compañía recibió del grupo público. El objetivo de reco-
locar a parte del personal de la Fábrica de Armas de A
Coruña no fue cumplido. El plan industrial, para el que
salieron casi 2.000 millones de pesetas del erario público,
nunca se llegó a consumar, pese a estar involucrada la

propia Administración (15% del accionariado) y varias
empresas privadas.

¿Qué cantidades demanda Santa Bárbara a DDO por
préstamos que no se emplearon en la concreción del pro-
yecto empresarial alternativo al pretendido cierre de la
Fábrica de Armas de A Coruña desde 1995? ¿Cómo es
posible que se haga entrega de tales cantidades de capital
por una empresa pública sin controlar que el destino real
es su aplicación práctica al proyecto industrial en función
del que se entrega; y del que forma parte la propia Admi-
nistración? ¿Cómo es posible que todo el dinero fuese
público y la gestión totalmente privada? ¿Cuándo y por
qué la dirección de Santa Bárbara decidió llevar el tema a
los tribunales de Justicia? ¿Cuál es el estado actual del
proyecto industrial a construir en Bergondo? ¿Qué espe-
ranza alberga la Dirección de Santa Bárbara de recuperar
todo o parte del dinero entregado que no fue empleado en
este proyecto industrial?

¿Tendrá alguna consecuencia este fraude para los res-
ponsables de la Administración y de la Empresa Santa
Bárbara de aquel entonces, además de las lógicas conse-
cuencias judiciales para los empresarios o personas parti-
culares que pudieran haber actuado fraudulentamente?

Madrid, 14 de mayo de 1998.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/018232

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Grupo
Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo dispuesto
en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta
las siguientes preguntas, para las que solicita respuesta
por escrito.

Dos mujeres de 24 y 26 años respectivamente, fueron
detenidas por la policía el día 5 de mayo a su salida de un
hipermercado de Lugo. Funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía de paisano las introdujeron en un coche
gris metalizado sin decirles los motivos de la detención.

Al parecer fueron confundidas con miembros de una
banda polaca de delincuentes, desarticulada hacía cierto
tiempo en Lugo. Las detenidas que no se conocían entre
sí denunciaron que fueron arrastradas por los pelos hasta
el coche policial y que fueron maltratadas de palabra y
obra (una de ellas tiene certificado forense de contusio-
nes en los brazos). La Subdelegación del Gobierno en
Lugo que recibió a las denunciantes, mantiene que la ac-
tuación de los funcionarios fue legítima a pesar de las de-
claraciones de las mujeres y de la confusión que se pro-
dujo por parte de la policía.

¿Cómo es posible que una autoridad gubernativa dé
una versión descalificadora de dos denunciantes que fue-
ron víctimas objetivas al ser confundidas indebidamente
con una banda de delincuentes por los funcionarios del
Cuerpo Nacional de Policía?

— 22 —



¿No es correcto abrir antes una investigación y des-
pués dar una información fundada dejando siempre claro
que se trató de una confusión y por lo tanto de una actua-
ción desmedida, falta del mínimo rigor y prevención?

¿No es ilustrativa esta forma de actuar de un trato an-
tidemocrático contrario a toda presunción de inocencia y
a la dignidad de las personas por parte de estos funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía?

¿No es cierto que los agentes tenían aspecto desaliña-
do? ¿No es para creer que se está siendo secuestrado por
maleantes?

¿Cómo es posible que, tratándose de un error tan ma-
nifiesto, estuviesen detenidas durante hora y media en
comisaría? ¿Es consciente el Gobierno de que existe un
informe forense que constata los golpes recibidos por una
de las mujeres?

Una Administración al servicio de los ciudadanos,
¿no debía de actuar con otra filosofía, reconociendo los
errores y rectificando vardaderamente?

¿Esta política policial de supuesta lucha contra la de-
lincuencia va a servir para violar libertades democráticas
y derechos fundamentales por parte del Gobierno?

¿Cuándo piensa tener el Gobierno la investigación de
estos hechos, hacerla pública y deplorar el trato dado a
las denunciantes, al margen de la investigación judicial y
las sentencias oportunas?

Madrid, 14 de mayo de 1998.—Francisco Rodríguez
Sánchez.

184/018233

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, en su calidad de Diputa-
do del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), y al amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y
ss. del Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno las
siguientes preguntas, solicitando la respuesta por escrito.

Antecedentes

La orden de 26 de julio de 1996 por la que se estable-
ce el régimen de vestuario en la Prestación Social Susti-
tutoria de la objeción de conciencia prevé «que los obje-
tores que se incorporen a la Prestación Social Sustitutoria
con posterioridad a la entrada en vigor de esta orden reci-
birán las prestaciones de vestuario a que se refiere el artí-
culo 53.1 del reglamento de la objeción de conciencia y
de la Prestación Social Sustitutoria aprobado por Real
Decreto 266/1995, de 24 de febrero, sólo en los casos en
que sea necesario para la actividad que desarrollan».

A pesar del artículo, la Dirección General de la Obje-
ción de Conciencia y de la Prestación Social Sustitutoria
denegó a objetores incorporados con anterioridad a esta
orden la percepción del correspondiente vale vestuario.

¿Cuántos objetores de conciencia incorporados con
anterioridad al 26 de julio de 1996, por Comunidades

Autónomas y provincias, han visto denegado su vale ves-
tuario?

¿En función de qué razones se ha denegado en estos
supuestos la percepción del correspondiente vale ves-
tuario?

¿Cuántos recursos se han presentado a estas denega-
ciones de la percepción del vale vestuario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—Carles Campuzano i Canadés.

184/018234

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes del
Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno la si-
guiente pregunta, solicitando respuesta por escrito.

¿Qué opinión tiene el Gobierno (en concreto, el Mi-
nisterio de Medio Ambiente) respecto de las deficiencias
observadas en las recién recepcionadas obras del paseo
de La Fosca del término municipal de Palamós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—Josep López de Lerma i López.

184/018235

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, del Gru-
po Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas sobre reformas legislativas contra el blanqueo
de capitales

Motivación

El Director de la Guardia Civil, don Santiago López
Valdivielso, en su comparecencia en la Comisión Mixta
para el estudio del problema de las drogas del 14 de abril
de 1998 habló de que en nuestro país las cifras del blan-
queo de dinero procedente del narcotráfico podían oscilar
entre medio billón y un billón de pesetas. Afirmó que se-
rían necesarias reformas legislativas.

Preguntas

¿A qué reformas legislativas se estaba refiriendo?
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¿Cuál es el paquete de medidas legales que contempla
el Gobierno en este ámbito?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1998.—Carmen Romero López.

184/018236

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, del Gru-
po Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a los equipos de delincuencia organi-
zada y antidroga

Motivación

El Director General de la Guardia Civil, don Santiago
López Valdivielso, anunció en su comparecencia del 14 de
abril en la Comisión Mixta para el problema de las drogas
la creación de 15 Equipos de Delincuencia Organizada y
Antidroga (EDOA) de investigación e información, de los
que 10 se constituirían en una primera fase, de aquí al últi-
mo trimestre del año, y 5 en una segunda fase, entre el pri-
mero y el último trimestre de 1999. Este despliegue com-
prenderá las zonas con «mayor actividad de narcotráfico»,
como la Costa del Sol, Levante, el litoral catalán, las rías
gallegas, Canarias, y el centro de Madrid.

Preguntas

¿Cuál es la razón por la cual no se encuentra Cádiz
entre los 10 primeros previstos?

¿Quiere esto decir que no se la considera como zona
con «mayor actividad de narcotráfico»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1998.—Carmen Romero López.

184/018237

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, del Gru-
po Socialista, al amparo de lo establecido en el artículo
185 y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas sobre fiscales expertos financieros

Motivación

El Fiscal Especial para la prevención y represión del
tráfico ilegal de drogas, señor Ortiz Úrculo, en su compa-

recencia en la Comisión mixta para el estudio del proble-
ma de las drogas del 14 de abril afirmó que el 99% de las
denuncias de blanqueo de capitales procede del Servicio
Ejecutivo creado por la Ley de prevención del blanqueo
de capitales. Afirmó que es hora de dar un paso hacia
adelante en esa investigación creando un cuerpo de ex-
pertos financieros y económicos para posibilitar la inves-
tigación en la citada Fiscalía.

Preguntas

¿Cree el Gobierno que esos porcentajes son los que
deben corresponder a una Fiscalía Especial para la pre-
vención y represión del tráfico ilegal de drogas?

¿Tiene previsto el Gobierno la creación del citado
cuerpo de expertos financieros y económicos para au-
mentar el porcentaje de las denuncias que provengan de
la propia Fiscalía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo de
1998.—Carmen Romero López.

184/018238

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, Adolfo García de Viana
Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Alme-
ría, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas, para que
les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuáles han sido las actuaciones e inversión reali-
zada durante 1997 por el Gobierno en la provincia de Al-
mería, dentro del plan plurianual de empleo?

2. ¿Cuál es la previsión para 1998 para este plan tan-
to en cuanto a actuaciones como en cuanto a inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1998.—María Isabel Salinas García, Adolfo García de
Viana Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz.

184/018239

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, Adolfo García de Viana
Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Alme-
ría, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas, para que
les sean contestadas por escrito.

1. ¿A qué cantidad ascienden las ayudas directas
concedidas en la provincia de Almería para los proyectos

— 24 —



de fomento del uso de energías renovables durante 1997,
y cuál es la relación de los mismos?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto a
1996?

3. ¿En qué situación se encuentra la provincia de Al-
mería en cuanto a ayudas de este tipo con respecto a la
media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1998.—María Isabel Salinas García, Adolfo García de
Viana Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz.

184/018240

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, Adolfo García de Viana
Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Alme-
ría, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas, para que
les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación actual de terrenos de la pro-
vincia de Almería que figuran en el inventario de suelos
contaminados del Estado, indicando su ubicación?

2. ¿Qué inversión realizó el Gobierno en cada uno
de ellos durante 1997 en medidas correctoras y trabajos
de descontaminación de estos terrenos?

3. ¿Cuál es la previsión del Gobierno para la provin-
cia de Almería para 1998 en medidas correctoras y traba-
jos de descontaminación de estos terrenos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1998.—María Isabel Salinas García, Adolfo García de
Viana Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz.

184/018241

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, Adolfo García de Viana
Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Alme-
ría, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas, para que
les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cómo valora el Gobierno la situación actual de
la provincia de Almería en cuanto a consumo de sustan-
cias conocidas como drogas de diseño o de síntesis?

2. ¿Cómo ha evolucionado esta situación con respec-
to al año anterior?

3. ¿En qué situación se encuentra la provincia de Al-
mería en cuanto al problema de las drogas de diseño con
respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1998.—María Isabel Salinas García, Adolfo García de
Viana Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz.

184/018242

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, Adolfo García de Viana
Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Alme-
ría, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas, para que
les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál ha sido la inversión realizada durante 1997
en la provincia de Almería en el mantenimiento de las
carreteras, con especificación de las afectadas?

2. ¿Qué variación se ha producido con respecto a
1996 en cuanto a inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1998.—María Isabel Salinas García, Adolfo García de
Viana Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz.

184/018243

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, Adolfo García de Viana
Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Alme-
ría, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas, para que
les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la relación actual de «puntos negros»
de la red de carreteras del Estado en la provincia de Al-
mería?

2. ¿Qué inversión ha realizado el Gobierno durante
1997 y cuáles son las previsiones para 1998, desglosado
por tramos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1998.—María Isabel Salinas García, Adolfo García de
Viana Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz.
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184/018244

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Isabel Salinas García, Adolfo García de Viana
Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz, Diputados por Alme-
ría, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presentan las siguientes preguntas, para que
les sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuáles han sido las medidas adoptadas por el
Gobierno en apoyo de las pequeñas y medianas empresas
(PYMES) de la provincia de Almería durante 1997, con
indicación de las cantidades otorgadas y de los puestos
de trabajo creados?

2. ¿Cuál fue la cantidad invertida en esta provincia
con respecto a la media nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril de
1998.—María Isabel Salinas García, Adolfo García de
Viana Cárdenas y Cristina Narbona Ruiz.

184/018245

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Romero López, Diputada por Cádiz, del Gru-
po Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y ss. del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas,
para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas relativas a la fusión de la industria europea Ae-
rospacial

Motivación

El informe confidencial que los presidentes de las
cuatro empresas europeas aerospaciales (British Aerospa-
ce, DASA, Aerospatiale y CASA) han pasado a los Go-
biernos del Reino Unido, Alemania, Francia y España
aparece recogido en los medios de comunicación en el
día de ayer. Este informe considera que la fusión de estas
empresas en la futura Compañía Europea Aerospacial y
de Defensa (CEAD) mejorará la competitividad, pero
obligará a una profunda reestructuración, ya que deberán
reducirse o eliminarse «los casos de doble capacidad»,
concentrando las líneas de fabricación según criterios de
rentabilidad.

Preguntas

¿Qué posición mantiene el Gobierno con respecto a
dicha fusión?

¿Cuáles serán los plazos y las condiciones en el caso
de la empresa española?

¿En qué sentido dicha reestructuración afectará a sus
centros de trabajo y especialmente al centro de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1998.—Carmen Romero López.

184/018246

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alican-
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados presenta las siguientes
preguntas, para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

La construcción del puerto deportivo en la población
alicantina de Guardamar, está provocando entre la pobla-
ción una serie de preocupaciones (modificación del pro-
yecto inicial, proyecto trazado último tramo cauce río Se-
gura) que se han agudizado en estos últimos días al
comprobar que la arena y los lodos que eran extraídos
para la construcción del puerto eran depositados sobre la
zona de dunas y playa así como la conducción de agua
salada sobre el pinar próximo a la zona.

Queda claro que estas actuaciones son totalmente
irregulares, que pueden perjudicar en gran medida a la
vegetación y dunas del litoral, por lo que formulo al Go-
bierno las siguientes preguntas:

• ¿Tiene conocimiento el Ministerio de Medio Am-
biente de estos vertidos?

• ¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio para re-
solver esta situación?

• Como prevención, ¿piensa el Ministerio adoptar al-
gún tipo de actuación concreta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1998.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/018247

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para las que solicita
respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los delitos contra el
medio ambiente detectados en la provincia de Lugo, en el
año 1997, y en los cuatro primeros meses del presente
año, y actuaciones que tiene previsto impulsar para evitar
los mismos
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El número de agentes de la Guardia Civil, del Servi-
cio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) que se
dedican a la protección del medio ambiente, en la provin-
cia de Lugo, son claramente insuficientes, así como los
medios materiales de que disponen, para desempeñar efi-
cazmente su cometido.

La inversión que realizó el Gobierno, en la provincia
de Lugo, en este Servicio fue bastante reducida, habiendo
anunciado la Ministra de Medio Ambiente el pasado mes
de febrero que el SEPRONA iba a incrementar en casi un
50% su presupuesto, al conceder el Banco Europeo de
Inversiones a España 1.472 millones de pesetas.

La situación de la provincia de Lugo en cuanto a deli-
tos medioambientales, se refleja en las continuas denun-
cias que se formulan, en el elevado número de incendios
forestales, en los numerosos vertederos incontrolados, en
los vertidos a los ríos, en definitiva en los numerosos de-
litos contra la protección de la flora y la fauna.

Ello requiere, un incremento de plantilla de agentes
de la Guardia Civil destinados al Servicio de Protección
de la Naturaleza (SEPRONA), así como la dotación de
más recursos materiales.

Es por ello por lo que formulo las siguientes preguntas:

¿Cuál es el número de delitos contra el medio am-
biente, detectados en la provincia de Lugo, en el año
1997 y en los cuatro primeros meses del año 1998?

¿Cuál es la evolución de los mismos en relación a los
años 1995 y 1996?

¿Tiene previsto el Gobierno dotar de más medios hu-
manos y materiales al Servicio de Protección de la Natu-
raleza (SEPRONA), en la provincia de Lugo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—José Blanco López.

184/018248

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «1% Cultural»

Motivación

En fechas recientes la Delegada del Gobierno en Ca-
talunya ha presentado los datos de la inversión efectuada
en dicho territorio en concepto del 1% cultural. Dadas las
cifras tan bajas de inversión que han supuesto para la
provincia de Lleida.

Por ello, formulo las siguientes:

Preguntas

— ¿Cuál ha sido la inversión exacta, en concepto del
1% cultural, que ha efectuado el Gobierno en la provin-
cia de Lleida? ¿Cuáles han sido las obras y poblaciones
que han sido beneficiarias de dicha inversión?

— ¿Qué inversión, por el mismo concepto, tiene
previsto efectuar el Gobierno durante el año 1998 y en
qué obras y poblaciones?

— ¿Cuáles son las solicitudes pendientes de atender
por el Gobierno de la provincia de Lleida y su montante
económico?

— ¿Qué criterios han sido utilizados para establecer
las prioridades en las solicitudes presentadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/018249

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «trámite obras pendien-
tes en el Eix Pirinenc»

Motivación

La Comisión de Infraestructuras del Congreso de los
Diputados aprobó en su reunión del día 7 de mayo, instar
al Gobierno para la aceleración de los trámites de licita-
ción y adjudicación de las obras pendientes en el Eix Pi-
rinenc, carretera N-260, que para el tramo entre Xerallo y
Pont de Suert se han visto demoradas por el anuncio del
Gobierno de su decisión de reiniciar todos los es-
tudios y trámites pendientes de ese tramo de la carretera
N-260.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

— ¿Cuáles han sido los criterios técnicos que han
aconsejado la reiniciación de los estudios y trámites pen-
dientes para la ejecución de las obras del Eix Pirinenc,
N-260, entre Xerallo y Pont de Suert?

— ¿En qué fase de redacción y ejecución se encuen-
tran los nuevos estudios y trámites decididos por el Go-
bierno para esa carretera?

— ¿En qué plazo de tiempo piensa el Gobierno tener
finalizados estos trabajos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Teresa Cunillera i Mestres.
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184/018250

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gerardo Torres Sahuquillo, Diputado por Teruel, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo
de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigen-
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
las siguientes preguntas para que le sean contestadas por
escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación administra-
tiva y al destino de la funcionaria del cuerpo ejecutivo
postal y de telecomunicación doña Isabel Sáenz de Bu-
ruaga, que presta servicio en la Jefatura Provincial de
Burgos de la citada entidad

Motivación

Se están extendiendo rumores entre los funcionarios
del Cuerpo sobre posibles irregularidades con respecto al
puesto de trabajo que ocupa esta funcionaria. Con el fin
de salir de toda duda respecto a la situación administrati-
va y a su actual destino, sería conveniente conocer algu-
nos aspectos que contribuyan a disipar las dudas que se
suscitan al respecto.

Es por ello que se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué puesto de trabajo está desempeñando actual-
mente la mencionada funcionaria?

2. ¿Qué puesto de los relacionados en la Relación de
Puestos de Trabajo ocupa?

3. ¿Qué código funcional tiene asignado dicho pues-
to en la Relación de Puestos de Trabajo?

4. ¿En virtud de qué procedimiento accedió la men-
cionada funcionaria a dicho puesto?

5. ¿En qué normas legales o reglamentarias está fun-
damentado este procedimiento?

6. ¿Cuántas peticiones de traslado a la Jefatura Pro-
vincial de Burgos se solicitaron en el último concurso de
traslados para los grupos profesionales C y D?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de mayo de
1998.—Gerardo Torres Sahuquillo.

184/018251

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Gerardo Torres Sahuquillo, Diputado por Teruel, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la cobertura del puesto
de Jefe Provincial de Correos y Telégrafos de Asturias

Motivación

Mediante Orden de 25 de septiembre de 1996
(«BOE» del 28 de septiembre), el Ministerio de Fomento

convocó, para su provisión mediante el procedimiento de
libre designación, el puesto de trabajo de Jefe Provincial
de Correos y Telégrafos de Asturias.

Dicha convocatoria fue resuelta por Orden de 13 de
marzo de 1997 («BOE» del 28 de marzo), declarándola
desierta.

En la misma fecha se convocó de nuevo el mismo
puesto de trabajo, que fue adjudicado, mediante Orden de
30 de mayo de 1997 («BOE» del 7 de junio), al funciona-
rio del Cuerpo Técnico de Correos a extinguir don Fer-
nando Ibáñez Fernández.

En las respectivas convocatorias se enumeran las si-
guientes especificaciones derivadas de las funciones del
puesto:

«Conocimiento de organización y dirección, econó-
mico-financieros y jurídicos relativos a los servicios pos-
tales y telegráficos. Experiencia en puestos de mando.
Capacidad de dirección de personas y equipos, planifica-
ción y organización.»

Con la finalidad de salir de toda duda respecto a las
circunstancias que concurrieron en la cobertura de dicho
puesto de trabajo, sería conveniente conocer aquéllas, lo
que contribuiría a disipar cualquier sospecha que pudiera
plantearse.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1. ¿Cuáles fueron los motivos por los que se declaró
desierta la convocatoria del 25 de septiembre de 1996?

2. ¿Cuántos funcionarios solicitaron el puesto con-
vocado en dicha fecha? ¿Lo solicitó el funcionario don
Fernando Ibáñez Fernández?

3. ¿Alguno de ellos ocupaba en el momento de la
convocatoria algún puesto similar al convocado? En
caso afirmativo, ¿por qué no se consideró que tenía su-
ficiente mérito y capacidad para desempeñar el puesto
convocado?

4. ¿Cuántos funcionarios concurrieron a la convoca-
toria del 13 de marzo de 1997? ¿Cuántos de ellos habían
concurrido a la convocatoria anterior?

5. ¿En qué puestos de trabajo había acreditado el
funcionario don Fernando Ibáñez Fernández su experien-
cia en puestos de mando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Gerardo Torres Sahuquillo.

184/018252

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.
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Preguntas relativas a las cautelas y prevenciones referi-
das a las líneas de alta y media tensión en la provincia de
Zamora

Motivación

Las cautelas preventivas que es conveniente adop-
tar en relación a las líneas de alta y media tensión, tal
y como reconoce y recoge la Resolución del Parlamen-
to Europeo A3-02 38/94, por la sospecha de que pue-
den provocar un incremento de los casos de cáncer,
llevó, también a la Institución del Defensor del Pueblo
a elaborar, en su Informe Anual, un estudio monográ-
fico sobre esta cuestión. En algunas Comunidades Au-
tónomas han establecido, al amparo de sus competen-
cias, la necesidad de someter a evaluación, estimación
o calificación ambiental los proyectos de instalación
de líneas en general de tensión nominal o superior a
66 Kv.

Algunas localidades, según publican los medios de
comunicación, han iniciado el proceso para enterrar las
líneas y resolver el paso de éstas por zonas escolares y
residenciales u otras zonas transitadas. Parece ser que los
fondos destinados a este fin proceden de la Unión Euro-
pea y de sus propias arcas municipales.

Teniendo en cuenta que los beneficios que las propias
compañías eléctricas han publicado han pasado de los
144.828 millones de pesetas en 1988 a los 256.503 millo-
nes de 1995, no estaría fuera de contexto que una parte
de estos beneficios se destinará a subsanar los posibles
problemas para la salud que las líneas de alta y media
tensión pudieran generar al ser humano.

Más que entrar a analizar si los responsables de la au-
torización urbanística son las Comunidades Autónomas,
los Ayuntamientos o las propias Compañías, es una obli-
gación de todos los que tienen parte de responsabilidad
ponerse de acuerdo, mediante el impulso político necesa-
rio del Gobierno, para garantizar la salud de los ciudada-
nos, de un hecho que se ha comenzado a tener muy en
cuenta, en instituciones como el Parlamento Europeo, a
partir del año 1994.

Como la salud es un bien constitucional de carácter
prioritario, es por lo que se pregunta al Gobierno:

1. ¿Qué iniciativas políticas va a acometer para ac-
tuar «bajo el principio de cautela» para soterrar las líneas
de alta tensión ubicadas en zonas residenciales en la pro-
vincia de Zamora?

2. ¿Piensa el Gobierno impulsar iniciativas políticas
para la firma de convenios, con otras administraciones y
las propias compañías eléctricas (teniendo en cuenta sus
grandes beneficios) para solucionar este problema en las
zonas en las que ya existe? Especificar.

3. ¿Qué líneas de alta y media tensión, superior o
igual a 60 kv. afecta a zonas residenciales en la provincia
de Zamora? Especificar y detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Demetrio Madrid López.

184/018253

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta, para que le sea con-
testada por escrito.

Preguntas relativas a la elaboración de un censo de cen-
tros escolares afectados por líneas de alta y media tensión
para su posterior soterramiento en la provincia de Zamora

Motivación

Las cautelas preventivas que es conveniente adoptar
en relación a las líneas de alta y media tensión, tal y co-
mo reconoce y recoge la Resolución del Parlamento Eu-
ropeo A3-02 38/94, por la sospecha de que pueden pro-
vocar un incremento de los casos de cáncer, llevó,
también a la Institución del Defensor del Pueblo a elabo-
rar, en su Informe Anual, un estudio monográfico sobre
esta cuestión. En algunas Comunidades Autónomas han
establecido, al amparo de sus competencias, la necesidad
de someter a evaluación, estimación o calificación am-
biental los proyectos de instalación de líneas en general
de tensión nominal o superior a 66 Kv.

Algunas localidades, según publican los medios de
comunicación, han iniciado el proceso para enterrar las
líneas y resolver el paso de éstas por zonas escolares y
residenciales u otras zonas transitadas. Parece ser que los
fondos destinados a este fin proceden de la Unión Euro-
pea y de sus propias arcas municipales.

Teniendo en cuenta que los beneficios que las propias
compañías eléctricas han publicado han pasado de los
144.828 millones de pesetas en 1988 a los 256.503 millo-
nes de 1995, no estaría fuera de contexto que una parte
de estos beneficios se destinará a subsanar los posibles
problemas para la salud que las líneas de alta y media
tensión pudieran generar al ser humano.

Más que entrar a analizar si los responsables de la au-
torización urbanística son las Comunidades Autónomas,
los Ayuntamientos o las propias Compañías, es una obli-
gación de todos los que tienen parte de responsabilidad
ponerse de acuerdo, mediante el impulso político necesa-
rio del Gobierno, para garantizar la salud de los ciudada-
nos, de un hecho que se ha comenzado a tener muy en
cuenta, en instituciones como el Parlamento Europeo, a
partir del año 1994.

El propio Ministro de Industria, Josep Piqué, en una
pregunta y propuesta que se le formuló por el PSOE en la
Comisión de Industria del Senado, el jueves 2 de abril,
aceptó elaborar un censo de centros escolares afectados
por esta situación, en coordinación con el Ministerio de
Educación.

Como la salud es un bien constitucional de carácter
prioritario, con objeto de conocer la puesta en práctica de
este compromiso gubernamental de elaborar el censo y
soterrar las líneas que afecten a centros escolares, es por
lo que se pregunta al Gobierno:
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¿Cuándo y cómo se va a llevar a cabo la elaboración
del citado censo de centros escolares afectados por líneas
de alta y media tensión para proceder a su enterramiento
en la provincia de Zamora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Demetrio Madrid López.

184/018254

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Jesús Arrate Varela Vázquez, Diputada por
Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista en el Congreso, al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Con-
greso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas,
para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

Con fecha 31 de mayo de 1994, la Dirección General
de Costas resuelve autorizar, durante un año, la redacción
del proyecto «Acondicionamiento de la costa de Ponte-
sampaio T. M. de Pontevedra».

El proyecto se realizó pero, el 13 de diciembre de 1995
el Jefe de Costas, don Enrique Manciñeiras, comunica a la
directiva de la asociación de vecinos de Pontesampaio que
el proyecto había sufrido una variación, debido, según el
citado Jefe de Costas, al no comprometerse el Alcalde
Juan Luis Pedrosa a la adquisición de terrenos necesarios
para la retirada del campo de fútbol del recinto de fiestas.

Con fecha 10 de octubre de 1996 la Comisión de Urba-
nismo detecta algunos obstáculos, planteando la posibilidad
de que Costas introduzca algunas modificaciones en el pro-
yecto. No obstante, el Ayuntamiento concedió autorización
para que pudiera ejecutarse la primera fase de las obras re-
feridas a la construcción de una alameda junto al actual
campo de fútbol, el cual finalmente no sería eliminado.

Dado que el proyecto, al parecer, ha sufrido varias
modificaciones y, dado que desde que el Ayuntamiento
ha autorizado el inicio de las obras ha transcurrido un
año y cuatro meses y dado que las citadas obras ni tan si-
quiera han comenzado es por lo que presento las siguien-
tes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es la razón o razones por las cuales no se ha
podido comenzar las obras?

2. ¿Existe consignación presupuestaria en 1998 para
la realización de la citada obra?

3. ¿Tiene previsto el Gobierno abordar las obras del
acondicionamiento de la Costa de Pontesampaio?

4. ¿Para cuándo o en qué fecha tiene previsto abor-
dar el Gobierno las obras de acondicionamiento de la
costa de Pontesampaio T. M. de Pontevedra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—María Jesús Arrate Varela Vázquez.

184/018255

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Los ministerios de Economía y de Medio Ambiente
han firmado recientemente un acuerdo por el que se com-
prometen a acercar las políticas de medio ambiente y tu-
rismo mediante la elaboración de un plan que moverá
15.000 millones de pesetas al año.

Este plan pondrá en marcha un programa de Turismo
y Planificación en que se coordinarán las actuaciones de
abastecimiento y saneamiento de los municipios de inte-
rés turístico, se definirán actuaciones, se elaborará un
plan de gestión integral de las zonas costeras y se promo-
verán actuaciones de mejora de la calidad ambiental.

También dentro del plan de Turismo y gestión medioam-
biental elaborarán con la incorporación a la industria tu-
rística de instrumentos eficaces que repercutirá en un
ahorro para las empresas. Habrá un programa de Turismo
y Espacios naturales protegidos con el desarrollo de un
plan que demuestre el posible equilibrio entre el desarro-
llo turístico y la preservación del medio ambiente, se fo-
mentará el uso ordenado de embalses, lagos y tramos de
los ríos, en función del interés ambiental o turístico. Fi-
nalmente se realizará un programa de formación de turis-
mo sostenible y se estudiará la posibilidad de crear una
escuela de guías de la naturaleza.

Todas estas actuaciones que generarán estos progra-
mas y que tienen financiación comunitaria, supondrán
una inversión anual de unos 15.000 millones de pesetas.

No obstante, la inversión que está realizando en mate-
ria turística el Gobierno del PP en la provincia de Málaga
está dejando mucho que desear. Pues, mientras se está
apoyando decididamente el turismo en la Comunidad Va-
lenciana, Catalana, Gallega y Canaria, se está marginan-
do el turismo en la provincia de Málaga.

Ejemplos palpables de esta situación es que el Go-
bierno del PP no ha invertido nada durante el pasado año
en el Saneamiento de la Costa del Sol, se han eliminado
trayectos aéreos tanto con destinos nacionales como in-
ternacionales, no se prevé invertir en la segunda pista de
aterrizaje del aeropuerto de Málaga o las inversiones fe-
rroviarias en nuestra provincia son ridículas.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué inversión realizará el Gobierno del
total de 15.000 millones de pesetas previstos para 1998
en la provincia de Málaga dentro del plan de turismo sos-
tenible, el cual está financiado por fondos comunitarios?

Segunda. ¿Qué actuaciones concretas se realizarán
durante 1998 en la provincia de Málaga dentro del pro-
grama de Turismo y Planificación en el que destaca la
coordinación de actuaciones de abastecimiento y sanea-
miento de los municipios de interés turístico?
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Tercera. ¿Qué actuaciones se llevarán a cabo por
parte del Gobierno dentro del plan de turismo sostenible
en el programa de Turismo y Gestión Medioambiental en
la provincia de Málaga durante 1998?

Cuarta. ¿Qué actuaciones se llevarán a cabo en los
Espacios Naturales Protegidos de la provincia de Málaga
durante 1998 dentro del plan de turismo sostenible pues-
to en marcha por el Gobierno?

Quinta. ¿Tiene previsto el Gobierno dentro del Plan
de Turismo Sostenible crear en la provincia de Málaga
alguna escuela de guías de la naturaleza, en caso afirma-
tivo en qué fecha y cuál sería su presupuesto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de
1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018256

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En una respuesta parlamentaria de comienzos de abril
el Gobierno del PP anunciaba que debido a que durante la
última década del Gobierno del PSOE (1987-1996) se in-
virtieron en el aeropuerto de Málaga 19.000 millones de
pesetas no se prevé realizar grandes inversiones a medio
plazo, con lo cual es de suponer que la segunda pista de
aterrizaje del aeropuerto de Málaga tan necesaria para este
aeropuerto deberá seguir esperando durante algún tiempo.

Pero sorprendentemente a finales del mismo mes de
abril, la Dirección General de Aeropuertos Nacionales
(AENA) ha anunciado en una reunión con el subdelega-
do del Gobierno en Málaga su disposición a impulsar el
aeropuerto de Málaga, tanto con la construcción de la se-
gunda pista, una de las principales reivindicaciones del
sector turístico y económico de la provincia, como en la
modernización de las estructuras comerciales de la termi-
nal, según manifestó el 27 de abril el subdirector general
de Aeropuertos Nacionales.

El proyecto más importante que AENA tiene previsto
en el aeropuerto de Málaga según este alto cargo de AE-
NA es la construcción de la segunda pista, obra que re-
querirá de una considerable inversión económica para
evitar que un futuro próximo se colapse, circunstancia
que está cada vez más próxima de suceder, de continuar
el ritmo de crecimiento en el número de pasajeros obser-
vado en los últimos años.

En la reunión celebrada por esta alto cargo de AENA
con el subdelegado del Gobierno, AENA planteó la cons-
trucción de la segunda pista del aeropuerto entre los años
2003 y 2005, fechas para las que se considera necesaria
esta infraestructura de continuar el ritmo de crecimiento

del tráfico aéreo y según recogen los estudios realizados
por los técnicos de Aeropuertos Nacionales.

No obstante, AENA anunció su disposición a adelan-
tar el inicio de esta importante obra de infraestructura, de
precipitarse las necesidades, aunque reconoció la imposi-
bilidad de acometer en breve este proyecto por las de-
mandas perentorias de otras terminales españolas.

La construcción de la segunda pista no encontraría
trabas urbanísticas, ya que el Plan General de Ordenación
Urbana de Málaga contempla una reserva de suelo entre
la línea ferroviaria de cercanías y el cauce del río Gua-
dalhorce, si bien esta localización de los terrenos requeri-
rá reconducir el trazado de las vías, probablemente me-
diante el sistema de soterramiento.

Por otra parte también los responsables de Aeropuer-
tos Nacionales están dispuestos a acometer el proyecto de
construcción de una torre de control nueva en un período
razonable de tiempo.

Todos estos anuncios por parte de responsables de
AENA no parece tener ninguna relación con las previsio-
nes del Gobierno, y se encuadran dentro de la típica polí-
tica de marketing del PP de anunciar lo mucho que se va
a hacer en nuestra provincia para después no realizar in-
versión de ningún tipo.

Si algo está caracterizando al Gobierno del PP en
cuanto al aeropuerto de Málaga es haberlo convertido en
un aeropuerto de segunda categoría, tanto por su poca in-
versión frente a otros aeropuertos situados en Comunida-
des Autónomas Gobernadas por el PP, como por su re-
ducción de vuelos con otros destinos tanto nacionales
como internacionales.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Comparte el Gobierno las declaraciones
del subdirector general de Aeropuertos Nacionales de
que se prevé construir la segunda pista del aeropuerto de
Málaga entre los años 2003 y 2005?

Segunda. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en
cuanto a inversión para realizar la segunda pista del aero-
puerto de Málaga?

Tercera. ¿En qué fecha de continuar el ritmo de cre-
cimiento del tráfico aéreo en el aeropuerto de Málaga se
requerirá construir la segunda pista de aterrizaje?

Cuarta. El subdirector de AENA ha anunciado que
no se invierte más en el aeropuerto de Málaga debido a
las demandas perentorias de otras terminales españolas,
¿Cuáles son estas demandas desglosadas por aeropuertos?

Quinta. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en rela-
ción a la construcción de una nueva torre de control en el
aeropuerto de Málaga en cuanto a fechas y a inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mayo de
1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018257

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Primera. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno
destinar a la mejora y modernización de los establecimien-
tos turísticos de la provincia de Málaga durante 1998?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en la pro-
vincia de Málaga con respecto a 1997 y de 1996?

Tercera. ¿Qué inversión tiene previsto destinar du-
rante 1998 a nivel nacional, desglosado por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018258

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno
destinar a Planes Turísticos de Dinamización y Excelen-
cia de la provincia de Málaga durante 1998?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en este
plan en la provincia de Málaga con respecto a 1997 y de
1996?

Tercera. ¿Qué inversión tiene previsto destinar en
este plan durante 1998 a nivel nacional, desglosado por
Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018259

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Qué inversión tiene previsto el Gobierno
destinar al Plan de Calidad Hotelera de la provincia de
Málaga durante 1998?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en este plan
en la provincia de Málaga con respecto a 1997 y de 1996?

Tercera. ¿Qué inversión tiene previsto destinar en
este plan durante 1998 a nivel nacional, desglosado por
Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018260

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Qué inversión turística tiene previsto el
Gobierno realizar en la provincia de Málaga durante
1998, desglosado por actuaciones?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en esta in-
versión en la provincia de Málaga con respecto a 1997 y
de 1996?

Tercera. ¿Qué inversión tiene previsto destinar en
materia de turismo durante 1998 a nivel nacional, desglo-
sado por Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018261

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de pasajeros en los
distintos aeropuertos españoles en el primer cuatrimestre
de 1998, desglosado por aeropuertos, y especialmente en
el aeropuerto de Málaga

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1997 y de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de abril de
1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Durante 1997 han sido numerosas las protestas de tra-
bajadores de Correos y Telégrafos en la provincia de Má-
laga por la falta de personal y de medios, cabe recordar
los casos de Alhaurín de la Torre o de Fuengirola.

Y ha sido después de varias preguntas parlamentarias
al Gobierno cuando se ha podido comprobar la política
que el PP está llevando a cabo en la provincia de Málaga
con relación a Correos y Telégrafos.

Durante 1994, 1995 y 1996 el número de trabajadores
empleados por Correos y Telégrafos ha permanecido
prácticamente constante, en torno a unos 1.350 trabajado-
res, pero en el último año, en 1997 el Gobierno del PP ha
reducido el número de trabajadores en 46, lo que ha su-
puesto una disminución de un 3,5% de la plantilla. Este
hecho repercute sin duda alguna, en el buen funciona-
miento del servicio en nuestra provincia.

El Gobierno del PP valora el funcionamiento del ser-
vicio de los meses de verano sólo como «bastante acepta-
ble» y responsabiliza de la incidencias del servicio al ele-
vado número de trabajadores eventuales, unos 750, que
prestan servicio para sustituir al personal fijo en los per-
misos por vacaciones anuales, ya que según el propio
Gobierno algunos de ellos no poseen la experiencia pro-
fesional necesaria para efectuar el trabajo con la misma
eficacia que un funcionario de carrera.

Pero el Gobierno del PP no se ha limitado a reducir la
plantilla de trabajadores de Correos y Telégrafos durante
1997 sino que también ha reducido drásticamente la in-
versión en las Oficinas de Correos en la provincia de Má-
laga.

De esta forma la inversión realizada en Oficinas de
Correos y Telégrafos durante 1997 en nuestra provincia
ha sido de tan sólo 122 millones de pesetas, lo que ha su-
puesto una reducción de un 75% con respecto a 1996 y
una de un 50% con respecto a lo que se invirtió durante
1995.

En cuanto a inversión en informática, durante 1997
sólo se ha gastado algo más de 10 millones de pesetas,
cifra que no llega al 50% de lo que se invirtió en el úl-
timo año de Gobierno socialista en la provincia de Má-
laga.

Pero si la actuación del Gobierno del PP en nuestra
provincia durante 1997 en cuanto a Correos y Telégrafos
se refiere puede calificarse sin duda alguna como nefasta,
las previsiones para 1998 no son mucho mejores.

Para 1998 el Gobierno del PP sólo prevé invertir en
inmuebles en nuestra provincia la cantidad de 132 millo-
nes de pesetas, muy alejados de los 1.808 millones de
Madrid, los 1.537 millones de Barcelona, los 610 millo-

nes de Valencia y los 409 millones de Guipúzcoa o Ba-
leares. Con estos datos una vez más queda palpable que
la mayoría de la inversión también en Correos va destina-
da a las Comunidades Autónomas gobernadas por el PP o
por sus socios de Gobierno.

En cuanto a inversión en informática sólo se prevé in-
vertir en la provincia de Málaga algo más de 6 millones
de pesetas. Detrás en la Comunidad Andaluza de Sevilla,
Granada, Cádiz y Córdoba. Por último tan poco para el
área de centrales y redes se prevé gastar ni una sola pese-
ta en nuestra provincia.

Con estos datos parece claro que el Gobierno del PP
tiene previsto destrozar el servicio de Correos en la pro-
vincia de Málaga, reduciendo plantillas de trabajadores e
invirtiendo cantidades ridículas en la mejora de las Ofici-
nas y en sistemas informáticos.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Por qué motivos se ha reducido durante
1997 el número de trabajadores de Correos y Telégrafos
en un 3,5% en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno seguir redu-
ciendo el número de trabajadores empleados por Correos
y Telégrafos durante 1998 en la provincia de Málaga?

Tercera. ¿Qué medidas prevé el Gobierno adoptar de
cara al próximo verano para mejorar el servicio de Correos
en la provincia de Málaga y que actualmente es conside-
rado según el propio Gobierno como sólo «bastante acep-
table»?

Cuarta. ¿Por qué razones se ha reducido durante
1997 la inversión en compras y obras en las Oficinas de
Correos de la provincia de Málaga en un 75% con res-
pecto a 1996 y en un 50% con respecto a 1995?

Quinta. ¿Por qué motivos se ha reducido durante
1997 la inversión en informática en la provincia de Mála-
ga a sólo algo más de 10 millones de pesetas?

Sexta. ¿Por qué razón se va a invertir tan sólo 132
millones en la provincia de Málaga durante 1998 en in-
muebles cuando la mayor parte de la inversión va desti-
nada a provincias pertenecientes a Comunidades Autóno-
mas gobernadas por el PP o por sus socios de Gobierno?

Séptima. ¿Cuáles son los motivos por los cuales la
provincia de Málaga es de los lugares donde menos se va
a invertir en informática en las Oficinas de Correos y Te-
légrafos durante 1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de mayo de
1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018263

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.
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Motivación

Según una reciente respuesta parlamentaria del Gobierno
se puede comprobar cómo la tasa de cobertura por desem-
pleo a nivel nacional, donde no se incluyen los desemplea-
dos agrícolas que reciben el subsidio de desempleo de even-
tuales agrarios, ha descendido en el último año más de un
punto porcentual con respecto a 1996. O dicho de otra forma
con el Gobierno del PP durante 1997 se han incrementado
las desigualdades sociales con respecto al año anterior.

Durante 1996 del total de parados existentes a nivel
nacional, cuya cifra era de 2.275.402 personas existían
1.125.612 parados que no cobraron ningún tipo de pres-
tación durante ese año, lo que suponía un 49,5 por ciento
de los parados.

En 1997 del número total de parados en España du-
rante ese año que fue 2.118.738 personas, un total de
1.070.845 no cobraron ningún tipo de prestación, aunque
bien es cierto que este número en valores absolutos se re-
dujo con respecto al año anterior, en términos porcentua-
les se incrementó hasta el 50,5 por ciento de los parados.

La otra lectura de estos datos es que sólo el número
de parados con cobertura por desempleo a nivel nacional
pasó de un 51,5% en 1996 al 49,5% en 1997.

En la Comunidad Autónoma Andaluza el número de
parados que no percibió ningún tipo de prestaciones se ha
mantenido prácticamente constante en los dos últimos
años, pasando de un 55% en 1996 a un 55,1% en 1997.

En la provincia de Málaga durante 1996 de los 91.019
parados totales, los que no recibían ningún tipo de presta-
ción fueron 49.845, es decir el 54,8%; mientras que en
1997 de los 83.886 parados totales, los que no cobraron
prestaciones fueron 45.794, o sea, el 54,6%.

Con estos datos podemos afirmar, que durante 1997
en términos absolutos en la provincia de Málaga se han
reducido tanto el número de parados con cobertura de de-
sempleo como los que no tienen ningún tipo de cobertu-
ra. Aunque en términos porcentuales, nuestra provincia
tiene una tasa de cobertura por desempleo similar a la de
Andalucía, pero se encuentra casi cinco puntos por deba-
jo de la media nacional.

Este último dato es importante, ya que los parados de
nuestra provincia tienen menos cobertura por desempleo
que los de los de otras regiones españolas, por esta razón
el Gobierno del PP debería realizar un serio esfuerzo en
tratar de corregir estas desigualdades sociales.

Es enormemente importante crear empleo, pero no lo
es menos que los parados malagueños que no han podido
conseguirlo perciban algún tipo de percepción que les
permita llevar una vida digna.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cómo valora el Gobierno el hecho de que
la provincia de Málaga tenga un cinco por ciento de para-
dos sin cobertura por desempleo más que la media nacio-
nal?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno adoptar algún
tipo de medidas que reduzca en la provincia de Málaga el
número de parados que no perciben ningún tipo de cober-
tura por desempleo durante 1998?

Tercera. ¿En qué sectores se concentran el mayor
número de parados que no han tenido cobertura de de-
sempleo durante 1997 en la provincia de Málaga?

Cuarta. ¿Cuál fue durante 1997 el número de para-
dos registrados en el INEM en la provincia de Málaga
que no cobraron prestación por desempleo, desglosados
por municipios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de abril de
1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018264

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Si algo está caracterizando al Ministerio de Medio
Ambiente en la provincia de Málaga es su escasez inver-
sora y dentro de ésta los municipios de la Costa del Sol
no son una excepción. Diversas actuaciones que son ne-
cesarias en nuestra provincia o bien no se han puesto en
marcha o bien siguen paralizadas por la falta de dinero.

Según una reciente respuesta parlamentaria del Go-
bierno las presas en los ríos Alaminos y Ojén deberán se-
guir esperando puesto que no se prevén plazos ni inver-
sión de ningún tipo al respecto.

Según el Gobierno el 26 de abril de 1993 fue aproba-
do el pliego de bases «Servicios técnicos auxiliares» para
la contratación de los trabajos de cartografía y geotecnia
previos al estudio de las presas en el ríos Alaminos y
Ojén sitos en el término municipal de Mijas (Málaga).

Posteriormente, el 28 de julio de 1993, fue aprobado
el pliego de bases para la «Contratación de servicios téc-
nicos auxiliares de colaboración en el anteproyecto de
presa en el río Alaminos», término municipal de Mijas;
documento que en la actualidad se encuentra en elabora-
ción.

Parece ser que en la actualidad se encuentran ya re-
dactados y pendientes de aprobación los anteproyectos de
presas en el ríos Alaminos y Ojén, cuyos presupuestos
ascienden a 2.651,7 y 2.735,5 millones de pesetas, res-
pectivamente.

Ambas actuaciones según el Gobierno del PP se en-
cuentran recogidas en el Plan Hidrológico de la Cuenca
del Sur de España, que aún no se ha aprobado, para el
horizonte del año 2002, considerándose como principales
objetivos, la laminación de avenidas y la mejora del
abastecimiento de la Costa del Sol occidental, aunque pa-
ra este año no se prevé invertir ni una sola peseta.

La inversión que el Gobierno del PP está realizando
en presas en la provincia de Málaga está siendo nefasta a
todas luces. No se está aprovechando el actual ciclo cli-
mático lluvioso para prevenir la posible sequía que aca-
rrea el ciclo seco.

Por ello, formula las siguientes preguntas:
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Primera. ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno
en cuanto a actuaciones e inversión con respecto a las
presas en los ríos Alaminos y Ojén sitas en la provincia
de Málaga a corto y medio plazo?

Segunda. ¿Cuáles son las razones por las que el Go-
bierno no está aprovechando el actual ciclo lluvioso para
invertir en la construcción de las presas en los ríos Ala-
minos y Ojén en previsión de un posterior ciclo seco?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno la situación ac-
tual de abastecimiento de agua de la Costa del Sol occi-
dental ante un período seco como el de hace unos años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de abril de
1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018265

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Las actuaciones del Ministerio del Interior en la pro-
vincia de Málaga en materia de extranjería y asilo duran-
te 1997 han dejado mucho que desear. Durante el pasado
año se anunció por parte del Gobierno del PP la apertura
de una Oficina de Extranjería en Málaga así como la in-
versión de veinte millones de pesetas destinadas a la me-
jora del Centro de Internamiento de Extranjeros de Capu-
chinos, pues bien, una vez concluido el año ni se realizó
lo uno ni lo otro.

Con respecto al Centro de Extranjeros de Capuchinos
el Gobierno del PP argumenta que debido a problemas
administrativos en la gestión del presupuesto durante
1997 no pudo realizarse la inversión prevista, acumulán-
dose al previsto para 1998.

Durante 1997 estaba previsto la realización en este
Centro de obras por valor de 20 millones de pesetas, con
lo cual se iba a realizar el módulo de ampliación de inter-
nas, la adaptación de los locales de cocina y la mejora
general de las instalaciones. Estas obras no pudieron ser
efectuadas durante el pasado año y para el presente ejer-
cicio el Gobierno eleva la cantidad a invertir hasta los 70
millones.

La situación en la que se encuentra el Centro de Ex-
tranjeros de Capuchinos deja mucho que desear, tanto es
así que el propio Gobierno considera su situación sólo
como «aceptable para su finalidad», por eso no se com-
prende la dejadez y el poco interés del Gobierno del PP
por invertir urgentemente en la mejora del Centro duran-
te 1997.

También el pasado año el PP anunció repetidamente
en los medios de comunicación que durante 1997 se iba a

abrir en Málaga una Oficina de Extranjería, aunque el
Gobierno posteriormente anunció que debido a razones
presupuestarias la apertura se iba a retrasar hasta 1998.

La apertura de esta Oficina era enormemente impor-
tante puesto que iba a permitir la tramitación de las exen-
ciones de visados, los permisos de residencia, de trabajo
y las tarjetas de residencia de ciudadanos de Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea, así co-
mo la expedición y entrega de los mismos. Asimismo es-
ta Oficina permitiría la información a los interesados y la
recepción de las solicitudes de asilo y refugio, así como
la obtención y elaboración del conjunto de información
estadística de carácter administrativo y sociológico sobre
la población extranjera en la provincia de Málaga.

El Gobierno para 1998 prevé una inversión para la
apertura de esta Oficina Única de Extranjeros, cuyo pro-
yecto de ejecución se está redactando actualmente y cuya
sede será el Palacio de la Aduana, en el que se prevé para
dicho propósito una inversión de algo más de 75 millones
de pesetas. Sin embargo, el Gobierno no se compromete
a alguna fecha de cara a la apertura de esta Oficina Única
de Extranjeros.

En otro apartado de cosas, el Gobierno prevé poner en
marcha durante 1998 en la provincia de Málaga el Plan
Sur, pero no plantea qué inversión concreta se destinará
al respecto en nuestra provincia. En cuanto a recursos hu-
manos el Gobierno prevé aprobar un nuevo catálogo de
puestos de trabajo para los puestos fronterizos en el futu-
ro. En este catálogo figuran 97 plazas para el Aeropuerto
de Málaga y 29 en el Puerto de Málaga, aunque una vez
no concretan en qué se prevén estos incrementos de plan-
tillas.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿En qué fecha prevé el Gobierno que co-
miencen las obras de mejora del Centro de Internamiento
de Capuchinos sito en Málaga durante 1998?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno alguna fecha
de cara a la apertura de la Oficina Única de Extranjeros
en Málaga?

Tercera. ¿Cuáles son las razones por las cuales el lu-
gar donde el Gobierno prevé ubicar la Oficina Única de
Extranjeros va a ser el Palacio de la Aduana?

Cuarta. El incremento de plantilla que prevé el Go-
bierno para los puestos fronterizos en la provincia de Má-
laga, ¿cuándo se prevé que se lleve a cabo?

Quinta. ¿Qué inversión concreta va a realizar el Go-
bierno para 1998 dentro del plan Sur en la provincia de
Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de abril de
1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018266

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Motivación

La situación actual en la que se encuentra las más de
dos mil obras de artes que componen el Museo de Bellas
Artes puede calificarse sin ningún género de dudas como
una enorme chapuza por parte del Gobierno del PP.

En la visita realizada por diversos parlamentarios de
la provincia de Málaga el 5 de mayo observamos con
tristeza y preocupación que la sala de Columnas del Pala-
cio de la Aduana donde actualmente se encuentran emba-
lados los cuadros parece un almacén de paquetería e im-
presiona enormemente, puesto que cualquier parecido
con un Museo es pura ficción.

Además los cuadros del Museo de Bellas Artes se en-
cuentran en grave riesgo ya que no existe ni un solo ex-
tintor en el lugar donde están guardados los cuadros, y
además el espacio donde se encuentran es muy reducido.
En el caso de un hipotético cortocircuito; ¡Ojalá no ocu-
rra!, los malagueños podríamos quedarnos en pocos mi-
nutos sin nuestro Museo de Bellas Artes.

Según los técnicos del Museo de Bellas Artes los cua-
dros fueron embalados con las medidas adecuadas única-
mente para el transporte desde su anterior ubicación has-
ta el Palacio de la Aduana, pero en ningún modo reunían
los requisitos necesarios para que no hayan sufrido dete-
rioros tras sus más de seis meses que llevan almacena-
dos, y lo que es aún peor los otros dos que aún le quedan
en esta situación. Por esta razón, es muy probable que
cuando se proceda al desembalaje de los cuadros poda-
mos encontrarnos con bastantes cuadros deteriorados.

Pero el futuro cercano del Museo de Bellas Artes no
parece mucho más halagüeño, según los técnicos, el lu-
gar donde se va a colgar provisionalmente los cuadros es
el ático cubierto del Palacio de la Aduana, un lugar de
una altura de 1,80 metros y sin ventanas. O sea, un lugar
que no reúne las condiciones mínimas, no ya para que los
cuadros puedan ser visitados, sino ni siquiera para que se
den las condiciones adecuadas para su conservación.

Para mayor preocupación los grandes cuadros del
Museo de Bellas Artes no van a caber en este ático de la
Aduana, con lo cual cabe el riesgo de que estos cuadros
puedan ser reclamados por el Museo del Prado y los ma-
lagueños veamos reducido aún más el patrimonio pictóri-
co de este Museo.

Todos esto, aderezado con el hermetismo más absolu-
to por parte del Gobierno del PP sobre cuándo van a ser
expuestos los cuadros. Según la opinión de los técnicos
el espacio mínimo para exponer los cuadros del Museo
de Bellas Artes es de 5.000 o 6.000 metros cuadrados y
hay que recordar que el lugar propuesto hasta ahora por
el Gobierno del PP que es el convento de la Trinidad sólo
posee unos 4.000 metros cuadrados.

Pero aunque pensamos que el lugar más adecuado
donde ubicar el Museo de Bellas Artes es el Palacio de la
Aduana, claro está no en las condiciones en que se en-
cuentra actualmente; la opinión de los técnicos es que
acondicionar un lugar donde instalar este Museo va a lle-

var un tiempo mínimo de cinco años y razonablemente
este tiempo puede alargarse, hasta llegar a los siete u
ocho años.

La realidad es que el tiempo va pasando y no existe
ningún tipo de compromiso financiero por parte del Go-
bierno del PP para ubicar el Museo de Bellas Artes, no
existen plazos de ningún tipo sobre la ubicación y lo úni-
co que encontramos una y otra vez es el desprecio del
Gobierno del PP por tratar de dar solución a los proble-
mas de los malagueños.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué medidas existen actualmente en el lu-
gar donde se encuentran almacenados los cuadros del
Museo de Bellas Artes que lo protejan de un hipotético
incendio?

Segunda. Según el Gobierno, ¿qué daños podrán su-
frir los cuadros del Museo de Bellas Artes como conse-
cuencia de permanecer durante más de ocho meses em-
balados, cuando el tiempo máximo previsto de embalaje
era de tres meses?

Tercera. ¿Piensa el Gobierno que el ático del Palacio
de la Aduana donde se van a colgar provisionalmente los
cuadros del Museo de Bellas Artes reúne los requisitos
mínimos de conservación de los cuadros?

Cuarta. ¿Cuánto tiempo prevé el Gobierno que los
cuadros del Museo de Bellas Artes permanezcan en este
ático del Palacio de la Aduana?

Quinta. ¿Qué va a ocurrir con los grandes cuadros
del Museo de Bellas Artes que por motivos de tamaño no
van a caber en este lugar provisional donde van a ser col-
gados que es el ático del Palacio de la Aduana?

Sexta. ¿Cómo valora el Gobierno la opinión de los
técnicos en relación a que el espacio mínimo para expo-
ner todos los cuadros del Museo de Bellas Artes oscila
entre 5.000 y 6.000 metros, mientras que el lugar pro-
puesto hasta ahora que es el convento de la Trinidad, sólo
posee unos 4.000 metros?

Séptima. ¿En qué fecha prevé el Gobierno que las
obras del Museo de Bellas Artes puedan ser expuestas al
público, ya que en opinión de los técnicos esto no se va a
producir nunca antes de cinco años y posiblemente den-
tro de siete u ocho años?

Octava. ¿Qué inversión prevé el Gobierno destinar
durante 1999 de cara a acondicionar un lugar definitivo
para exponer el Museo de Bellas Artes de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018267

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.
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Motivación

El director del Instituto de Promoción del Turismo
(Turespaña), dependiente de la Secretaría del Estado de
Comercio, Turismo y Pymes ha anunciado que el presu-
puesto de este organismo estatal para 1998 asciende a
10.500 millones de pesetas, de cuya cantidad 6.200 mi-
llones corresponde a promoción de la oferta turística es-
pañola en los distintos mercados emisores, lo que corres-
ponde aproximadamente a un 59% del presupuesto.

El director del Instituto ha manifestado que se prevé
asistir a un total de 167 ferias en todo el mundo y que se
pretende desarrollar una amplia campaña de difusión de
la oferta vacacional española.

Asimismo, planteó que Turespaña se ha planteado co-
mo principales objetivos a desarrollar en el presente año
la diversificación de la oferta turística, el hecho de com-
batir la estacionalidad de la actividad, el incentivar entre
los empresarios la búsqueda de una mayor rentabilidad
de su producto y potenciar la descentralización geográfi-
ca, o sea, promocionar nuevas zonas entre los visitantes.

Por último el director de Turespaña se ha referido al
euro y destacó que la moneda única será muy beneficiosa
para la actividad turística, ya que los turistas podrán dis-
poner de una misma divisa en sus desplazamientos, y es-
to evitará los constantes cambios de moneda y las moles-
tivas de calcular los gastos en los sitios que visiten.

Por ello, formula las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué inversión va a destinar Turespaña a
promocionar el turismo de la Costa del Sol malagueña
durante 1998?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en cuanto
a inversión por parte de Turespaña con respecto a 1996 y
1997 en la provincia de Málaga?

Tercera. ¿Cómo se va a distribuir la inversión de Tu-
respaña durante 1998 por Comunidades Autónomas y
provincias, con el fin de conocer lo que se va a destinar
comparativamente a la provincia de Málaga?

Cuarta. ¿Qué actuaciones concretas tiene previsto
desarrollar Turespaña durante 1998 de cara a diversificar
la oferta turística, combatir la estacionalización de la ac-
tividad, incentivar entre los empresarios la búsqueda de
una mayor rentabilidad de su producto en la provincia de
Málaga?

Quinta. ¿Tiene previsto el Gobierno durante 1998
promocionar alguna nueva zona de interés turístico en la
provincia de Málaga?

Sexta. ¿De qué forma valora el Gobierno que el euro
va a afectar específicamente al turismo en la provincia de
Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018268

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Qué inversión se ha realizado durante los últimos
cinco años en las Escuelas-Taller y Casas de Oficio de la
provincia de Málaga, desglosadas por anualidades y mu-
nicipios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018269

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera ¿Cuál ha sido el número de empresas y de
mujeres de la provincia de Málaga que se han visto bene-
ficiadas durante 1997 de la inversión destinada a la in-
centivación del empleo entre las mujeres, con especifica-
ción de los contratos realizados, el tipo de empresa en
cuestión, desglosado, asimismo, por municipios?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en el nú-
mero de empresas en la provincia de Málaga con respec-
to a 1996?

Tercera. ¿Cuál ha sido el número de empresas y de
mujeres que se ha acogido a este tipo de programas du-
rante 1997 a nivel nacional desglosado por Comunidades
Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018270

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera ¿Cuál ha sido el número de empresas de la
provincia de Málaga que se han acogido durante 1997 a
los programas destinados a la contratación de parados de
larga duración, con especificación de los contratos reali-
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zados, el tipo de empresa en cuestión, desglosado, asi-
mismo, por municipios?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en el nú-
mero de empresas con respecto a 1996?

Tercera. ¿Cuál ha sido el número de empresas que se
han acogido a este tipo de programas durante 1997 a ni-
vel nacional desglosado por Comunidades Autónomas y
provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018271

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión de la Red Nacional de Ferroca-
rriles Españoles (RENFE) con respecto a la construcción
de un aparcamiento de vehículos mayor que el existente
junto a la estación de Málaga capital, con indicación de
la inversión a realizar, la capacidad del aparcamiento y la
superficie a construir?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018272

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Las actuaciones por parte del Gobierno del PP con
respecto al Centro de Internamiento de Capuchinos sito
en Málaga puede calificarse sin ningún género de dudas
como lamentables y nefastas. Pero la guinda de este cú-
mulo de despropósitos ha sido las recientes declaraciones
del subdelegado del Gobierno en Málaga cuando ha
anunciado que este Centro será remodelado con un pre-
supuesto que rondará entre los 60 y los 70 millones de
pesetas, aunque eso sí, se ha permitido el lujo de no decir
cuándo.

Lo que tampoco ha dicho el subdelegado del Gobier-
no en Málaga es que para 1997 figuraban en los Presu-
puestos Generales del Estado la cantidad de 20 millones
de pesetas para realizar obras en este Centro de Interna-
miento. Concretamente se iban a realizar el módulo de
ampliación de internas, la adaptación de los locales de
cocina y la mejora general de las instalaciones.

Sin embargo, de esos 20 millones de pesetas previstos
para 1997 no se gastó ni una sola peseta, según el Go-
bierno del PP esto fue debido a problemas administrati-
vos en la gestión del presupuesto de 1997.

Y ahora el subdelegado del Gobierno de Málaga com-
parece ante los medios de comunicación para anunciar a
los ciudadanos malagueños que no deben preocuparse
ante la situación actual en la que se encuentra el Centro
de Internamiento, puesto que el Gobierno del PP va a in-
vertir en él 70 millones.

Lo que no dice el subdelegado del Gobierno es que el
anterior Gobierno socialista en 1992 acometió la remo-
delación de este centro con un coste de 42 millones de
pesetas, y en los siguientes años se han venido realizan-
do obras de mantenimiento, pero que con la llegada del
Gobierno del PP se ha congelado la inversión en este
centro.

Tampoco dice el subdelegado que de esos setenta mi-
llones previstos para 1998, veinte corresponden a lo que
no se gastó en 1997, pero aún hay más, las previsiones
del Gobierno son que las obras de mejora del Centro de
Internamiento de Capuchinos se adjudiquen a finales de
1998, con lo que su puesta en funcionamiento no sería
hasta 1999.

Este Centro de Internamiento de Capuchinos el pasa-
do día 3 de mayo sufrió un incendio provocado con el ba-
lance de trece inmigrantes heridos, según la versión del
subdelegado del Gobierno: Ha sido un incendio intencio-
nado por un interno de nacionalidad argelina, algunos
responden con acciones de este tipo cuando ven que van
a ser expulsados.

No obstante, sería interesante conocer según el Go-
bierno cuáles han sido los motivos del incendio, en qué
estado se encuentran los heridos y cómo ha quedado el
Centro de Internamiento tras el incendio.

El Centro de Internamiento según diversas ONG’s
malagueñas presenta graves deficiencias como es su falta
de espacio, deficiencias en el control sanitario y la falta
de intérpretes y letrados para los inmigrantes que son re-
tenidos en el Centro.

El propio Gobierno, según se desprende de una re-
ciente respuesta parlamentaria, califica la situación del
Centro sólo como «aceptable para su finalidad». Incluso
el delegado del Gobierno de Andalucía ya manifestó ha-
ce algún tiempo que el Centro de Internamiento de Capu-
chinos está saturado ante la avalancha de inmigrantes que
cruzan el Estrecho.

Por todas estas razones sería conveniente que el Go-
bierno tuviese la voluntad política de dotar al Centro de
más medios y de mejorar las condiciones de los módulos
para hombres y mujeres que actualmente no existen.

Incluso sería necesario que el Gobierno estudiase
construir un nuevo centro de internamiento con las medi-
das adecuadas que mejorasen las condiciones de los in-
migrantes ilegales retenidos a la espera, bien de ser admi-
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tidos en nuestro país, bien de ser repatriados a sus países
de origen.

En otro orden de cosas, el Ayuntamiento de Málaga
aprobó por unanimidad una iniciativa del Grupo Socialis-
ta en relación a que se inicien conversaciones con el Mi-
nisterio de Interior y Defensa para estudiar la posibilidad
de cesión del espacio no utilizado del antiguo cuartel de
Capuchinos, del cual sólo parece ser que se aprovecha un
20%, con lo cual el restante 80% está infrautilizado y se-
ría importante darle una utilidad como infraestructura de
uso y servicio ciudadano.

Por ello formula las siguientes preguntas:

Primera ¿Prevé el Gobierno adelantar los plazos pa-
ra la mejora del Centro de Internamiento de Capuchinos
sito en Málaga?

Segunda. ¿Qué número de inmigrantes ilegales exis-
te actualmente en el Centro de Internamiento de Capu-
chinos, desglosado por sexos?

Tercera. ¿Cuáles, según la versión del Gobierno, han
sido las razones del incendio que tuvo lugar el pasado 3
de mayo en el Centro de Internamiento de Capuchinos si-
to en Málaga?

Cuarta. ¿En qué estado ha quedado el Centro de In-
ternamiento tras el incendio que se produjo?

Quinta. ¿Qué medidas concretas tiene previsto el
Gobierno adoptar durante 1998 para solucionar todos y
cada uno de los problemas que han sido denunciados por
diversas ONG’s malagueñas: la falta de espacio en el
Centro de Internamiento, deficiencias en el control sani-
tario y la falta de intérpretes y letrados para los inmigran-
tes que son retenidos en el Centro?

Sexta. ¿En qué fecha prevé el Gobierno construir los
módulos para hombres y mujeres que actualmente no
existen?

Séptima. ¿Tiene previsto el Gobierno a medio o lar-
go plazo la construcción de un nuevo edificio que mejore
las condiciones del Centro de Internamiento para Extran-
jeros en Málaga, en caso afirmativo en qué fecha y cuál
sería su lugar de ubicación?

Octava. ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno en
relación al uso compartido del cuartel de Capuchinos con
el Ayuntamiento de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018273

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuáles son las previsiones actuales del Gobierno
con respecto al AVE Málaga-Córdoba tras la presenta-

ción del proyecto de trazado por parte de la Junta de
Andalucía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018274

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de empresas de la
provincia de Málaga beneficiarias de la inversión desti-
nada a la incentivación del empleo entre los jóvenes du-
rante 1997, con especificación de los contratos realiza-
dos, el tipo de empresa y su ubicación?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con este
número respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál ha sido este número de empresas be-
neficiarias de la inversión destinada a la incentivación
del empleo entre los jóvenes durante 1997, desglosado
por Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018275

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de contratos en
prácticas realizados en la provincia de Málaga, desglosa-
do por sexos, durante 1997?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al número con respecto a 1995 y 1996, desglosado,
asimismo, por sexos?

Tercera. ¿Qué número de contratos en prácticas se
han realizados a nivel nacional durante 1997, desglosado
por sexos, Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/018276

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de contratos tem-
porales realizados en la provincia de Málaga, desglosado
por sexos, durante 1997?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al número con respecto a 1995 y 1996, desglosado,
asimismo, por sexos?

Tercera. ¿Qué número de contratos temporales se
han realizados a nivel nacional durante 1997, desglosado
por sexos, Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018277

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido el número de pensionistas
afiliados a la Seguridad Social en la provincia de Málaga
en 1997, con indicación de los que perciben un comple-
mento de mínimos?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en el nú-
mero de pensionistas afiliados a la Seguridad Social en la
provincia de Málaga con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuántos pensionistas percibieron comple-
mentos de mínimos en la provincia de Málaga durante
1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018278

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-

guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuáles han sido las poblaciones de la pro-
vincia de Málaga beneficiarias durante 1997 de inversión
de la Confederación Hidrográfica del Sur para la repobla-
ción forestal y creación de viveros de plantas y a cuánto
asciende la inversión por municipios?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en cuanto
a inversión con respecto a 1995 y 1996, desglosado, asi-
mismo, por municipios?

Tercera. ¿Cuáles son las previsiones en cuanto a in-
versión para 1998 en la provincia de Málaga, desglosado
por municipios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018279

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas al desarrollo
de la acuicultura en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto a 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a ayudas al desarrollo de la acuicultura para 1998 en la
provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018280

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas para la cons-
trucción de embarcaciones pesqueras en la provincia de
Málaga?
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Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018281

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas al fomento de
la comercialización de productos pesqueros en la provin-
cia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018282

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas para las me-
joras estructurales y modernización de las explotaciones
de los agricultores jóvenes en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018283

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas a la paraliza-
ción temporal y definitiva de buques de pesca en la pro-
vincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018284

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas a los planes
de mejora de la calidad y comercialización de frutos se-
cos en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018285

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

CONGRESO 28 DE MAYO DE 1998.—SERIE D. NÚM. 288

— 41 —



CONGRESO 28 DE MAYO DE 1998.—SERIE D. NÚM. 288

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas para la consti-
tución y funcionamiento de organizaciones de productores
de pesca y sus asociaciones en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018286

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas para el equi-
pamiento y mejora de puertos pesqueros en la provincia
de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018287

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas a la produc-
ción del aceite de oliva en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018288

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas para la mo-
dernización de embarcaciones pesqueras en la provincia
de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018289

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál fue la cantidad destinada por el Go-
bierno durante 1997 en concepto de ayudas a la reconver-
sión de embarcaciones pesqueras en la provincia de Má-
laga?

Segunda. ¿Qué variación en estas ayudas se ha pro-
ducido con respecto a 1995 y 1996?

Tercera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en cuan-
to a estas ayudas para 1998 en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo
de 1998.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/018290

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Margarita Pin Arboledas, Diputada por Valencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta, para que le sea
contestada por escrito.

— 42 —



Motivación

El 2 de octubre de 1997, se revisó el tratado de la
Unión Europea, mediante el llamado Tratado de Amster-
dam, que prevé que la Unión adopte las medidas necesa-
rias para combatir cualquier tipo de discriminación.

Con este Tratado, la igualdad de trato entre hombres y
mujeres será, pues, tenida en cuenta en todas las políticas
realizadas por la Comunidad. Ésta deberá además adop-
tar medidas para aplicar el principio de igualdad de opor-
tunidades y de trato en todos los asuntos de empleo y
ocupación, y no sólo en los aspectos retributivos.

Es por lo que se le pregunta al Gobierno.

— ¿Qué medidas ha puesto en marcha el Gobierno
español para impulsar en el seno de las instituciones de la
Unión Europea, las directrices necesarias para hacer
efectivas las políticas de igualdad entre hombres y muje-
res?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—Margarita Pin Arboledas.

184/018291

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Demetrio Madrid López, Diputado por Zamora, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas, para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas relativas a la represalia laboral contra las en-
fermeras doña Rosa Paramio, doña Concepción Sobrino
y la doctora Carmen Blanco, en relación con las obras de
remodelación y ampliación de la Unidad de Cuidados In-
tensivos y traslado del servicio de Neurofisiología del
hospital Virgen de la Concha al hospital Rodríguez Cha-
morro, de Zamora

Motivación

El pasado día 11/2/98, el Diputado que suscribe pre-
sentó una Pregunta Parlamentaria referida a las obras de
remodelación y ampliación de la Unidad de Cuidados In-
tensivos y traslado del servicio de Neurofisiología del
Hospital Virgen de la Concha al Hospital Rodríguez Cha-
morro, de Zamora. En la misma, se advertía de algunas
irregularidades, entre las que destacaban las relaciones
laborales. Como consecuencia de estas anomalías, se ha
producido una decisión de la Gerencia de Hospital Vir-
gen de la Concha, afectando a dos enfermeras, doña Rosa
Paramio y doña Concepción Sobrino, que al manifestar
no estar de acuerdo con las formas del traslado del Servi-
cio de Neurofisiología, han sido represaliadas, enviándo-
las a realizar otras funciones, estando, como es notorio,
muy capacitadas para las funciones que durante 23 y 19
años vienen realizando.

La comunicación de los traslados por parte del Hospi-
tal rompe con todos los principios, las formas, las buenas
costumbres y los derechos de los trabajadores: una de las
Notas de Interior firmada por la Directora de Enfermeras
y con el V.º B.º del Director Gerente dice textual y única-
mente: «Con fecha 27 de abril de 1998 pasará a depender
de la Unidad de Medicina Interna Servicio de Endosco-
pias».

La Junta de Personal del Área de Salud de Zamora, en
su reunión celebrada el pasado día 16, tomó por unanimi-
dad el siguiente acuerdo: «Después de la reunión celebra-
da entre la Administración y esta Junta de Personal, en la
que por ambas partes hubo promesas de cambio de acti-
tudes, creíamos que todo iba a ser más fácil a partir de
ese momento».

«Las cosas no han resultado como esperábamos y una
vez más volvemos a las andadas.»

«Por defender sus derechos y no estar de acuerdo con
las formas del traslado de Neurofisiología al Hospital
Provincial, se penaliza a una compañera separándola de
un Servicio con una experiencia de más de 20 años.»

«Por todo lo cual, la Junta de Personal eleva su más
enérgica protesta al señor Director Provincial por la re-
presalia que se ha tomado con esta compañera y a la vez
se pone a la entera disposición de ella para apoyarla en
todas aquellas acciones que juzgue oportuna tomar.»

Otra consecuencia del traslado del Servicio es la si-
tuación laboral en la que se encuentra la doctora doña
Carmen Blanco, sin apenas actividad, en detrimento del
propio servicio y en perjuicio de su estima profesional.

Es por lo que se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué tiene que decir el Gobierno sobre la situa-
ción en la que se desarrolla el Servicio de Neurofisiolo-
gía en el Hospital Virgen de la Concha?

2. ¿Cree el Gobierno que las medidas de represalia so-
bre las trabajadoras citadas ayudará a mejorar el Servicio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—Demetrio Madrid López.

184/018292

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a los expedientes iniciados y resueltos
por Confederación Hidrográfica del Norte derivados de
irregularidades detectadas en vertidos, riegos y obras en
la Comunidad Autónoma de Galicia en el año 1997. Se
solicita especificación por provincia

¿Qué número de expedientes se han iniciado y re-
suelto por la Confederación Hidrográfica del Norte, de-
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rivados de irregularidades detectadas en vertidos, rie-
gos y obras en la Comunidad Autónoma de Galicia du-
rante 1997, y cuáles han sido los motivos de los expe-
dientes?

¿Qué variación ser ha producido en el número de ex-
pedientes y en los motivos de éstos con respecto a 1995 y
1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—José Blanco López.

184/018293

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al retraso en la ejecución
de las obras carretera de la Costa de Lugo N-642, y la po-
sible modificación de su trazado sobre el río Masma

En el verano del año 1996, el Vicepresidente Segundo
del Gobierno y Ministro de Economía, declaró con moti-
vo de su estancia en Vivero que la finalización de las
obras de la carretera N-642, constituía una prioridad de
su Gobierno. Lo cierto es que a fecha de hoy las obras en
algunos de sus tramos están paralizadas. No se ha con-
cluido el tramo entre Fazouro y San Ciprián, no se ha
abierto al tráfico la variante de Burela, y las obras entre
Espiñeira y Foz están ralentizadas. A esta situación se
añade la incertidumbre que se creó, al anunciar un posi-
ble cambio de trazado en el puente sobre el río Masma,
en el lugar de Espiñeira, sin razón objetiva alguna que
aconseje el mismo, y que sin lugar a dudas supondría
prolongar todavía más el plazo de ejecución de las men-
cionadas obras. Es por ello por lo que formulo las si-
guientes preguntas:

¿Tiene previsto el Gobierno modificar el trazado de la
carretera N-642, en relación al proyecto existente, y en
función del cual se licitó y contrató la obra?

¿Cuáles son las causas para el retraso en la finaliza-
ción del tramo comprendido entre Fazouro y San Ci-
prián?

¿A qué obedece que no entrara en funcionamiento la
variante de Burela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—José Blanco López.

184/018294

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para respuesta por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las deudas de la Seguri-
dad Social de la Comunidad Autónoma de Galicia

¿Cuál es la cuantía de la deuda a la Seguridad Social
de la Comunidad Autónoma de Galicia, teniendo en
cuenta todos los organismos dependientes de ella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—José Blanco López.

184/018295

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las solicitudes de desafec-
tación recibidas por la Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Cultura de la provincia de Cuenca, sobre au-
las y viviendas que se encuentran sin darles ninguna utilidad

Motivación

En la provincia de Cuenca entre los años 1996, 1997
y según los datos facilitados, se han tramitado 34 expe-
dientes de desafectación, de los que 18 se han resuelto fa-
vorablemente y 16 han sido desestimados.

Para tener un mayor conocimiento sobre dichas soli-
citudes presentadas ante la Dirección Provincial del MEC
en la provincia de Cuenca.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. Relación nominal de los 34 municipios que han
tramitado expediente de desafectación, indicando los 18
que se han resuelto favorablemente, así como los 16 que
han sido desestimados.

2. Fechas en que cada uno de los ayuntamientos soli-
citaron a la Dirección Provincial la desafectación de los
inmuebles, así como las de resolución del expediente por
parte del mismo organismo

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.
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184/018296

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Margarita Pin Arboledas, Diputada por Valencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Los productos agrícolas valencianos, hace un año, su-
frieron graves destrozos, cuando se exportan a toda Euro-
pa Comunitaria, al paso por Francia. Hay que recordar
que la semana del 12 al 18 de mayo del 97, las agresiones
que sufrieron los productos valencianos comportaron mi-
les de millones de pérdidas en la agricultura valenciana.
Esta situación, cuestiona el buen funcionamiento de la
Unión Europea y el comportamiento pasivo e intolerable
del Gobierno francés delante de estas agresiones.

En todo este tiempo la Unión Europea, está ultiman-
do una normativa que garantiza la libertad de tránsito de
mercancías agrarias dentro de la misma Unión Europea
según información reciente el Reglamento Comunitario
se aplicará en el caso de obstáculos manifiestos y no
justificados a la libre circulación de mercancías, basa-
dos en los artículos 30 a 36 del tratado de la Unión Eu-
ropea.

Es por lo que se pregunta al Gobierno:

1. ¿Cuántos expedientes tiene el Ministerio de Agri-
cultura de los incidentes ocurridos en Francia de los años
1997 a 1998 por Comunidades Autónomas y en concreto
de la Comunidad Valenciana?

2. ¿Qué medidas contundentes, piensa poner en mar-
cha el Ministerio de Agricultura para que, de manera in-
mediata, se impidan las agresiones a la agricultura valen-
ciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—Margarita Pin Arboledas.

184/018297

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Margarita Pin Arboledas, Diputada por Valencia, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Las industrias del juguete español, especialmente las
valencianas, juegan un papel muy importante a nivel del
sector de juguetes.

Estas industrias se han esforzado en cumplir todas las
medidas más estrictas y las normas más estrictas de segu-
ridad a nivel europeo, para garantizar la salud de los ni-
ños, sobre todo en esta fase tan vital y necesaria para su
vida como es el juego. Y muchos de los juguetes impor-
tados, cuando decimos importados, estamos diciendo,
fuera de la Unión Europea, porque dentro de la Unión el
comercio es intracomunitario.

Los juguetes importados, especialmente de los países
asiáticos, no cumplen los requisitos de seguridad, exigi-
dos por la Unión Europea, lo que supone un grave riesgo
para los niños, así como una competencia desleal con los
fabricantes europeos que afecta negativamente a la indus-
tria valenciana del juguete.

Es evidente que delante de esta situación, en que es im-
posible el control de origen, es decir de Asia y la poca efec-
tividad que existe en los puntos de venta, sobre todo en las
fechas en que se producen las ventas masivas de juguetes,
es necesaria la adopción de medidas que mejoren el control
de las aduanas en el territorio de la Unión Europea.

Es por lo que se pregunta al Gobierno:

¿Qué medidas tiene adoptadas el Gobierno para que
se aplique la normativa sobre el sello de calidad de los
juguetes importados de fuera de la Unión Europea?

¿Qué control y gestiones precisas se han establecido
en las aduanas en el territorio de la Unión Europea res-
pecto a los juguetes importados, exigiendo el cumpli-
miento riguroso de todos y cada uno de los requisitos
previstos en la normativa comunitaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—Margarita Pin Arboledas.

184/018298

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

[
Motivación

De ser cierta la denuncia efectuada en la ciudad de
Lugo por Sandra Ferreiro y Guadalupe Álvarez, en la que
acusan de agresión a cuatro policías nacionales, nos en-
contraríamos ante un hecho de especial gravedad. Su cla-
rificación, al margen de las actuaciones judiciales, es una
exigencia que hacemos al Gobierno, debiendo para ello
abrir una investigación que aporte luz a este oscuro suce-
so y permita llegar al fondo para el esclarecimiento de
los hechos denunciados. No debe el Gobierno dar carpe-
tazo a un asunto que crea alarma social, genera descon-
fianza en la sociedad respecto a las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado y constituye —de confirmarse—,
una agresión intolerable en un Estado democrático y de
Derecho.
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En un momento en que la sociedad está alarmada por
la violencia doméstica, que está siendo objeto de actua-
ciones por parte de los poderes públicos, para hacer fren-
te a la misma, surge esta nueva interrogante que necesita
de una rápida respuesta.

Es por ello por lo que formulamos la siguiente pre-
gunta:

— ¿Qué actuaciones emprendió el Gobierno en or-
den a clarificar los hechos denunciados?

— ¿Qué medidas se adoptaron o se piensan adoptar
a este respecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—José Blanco López.

184/018299

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la co-
munidad Autónoma de Valencia de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de lí-
neas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de la
Secretaría General y por la Consejería de Agricultura de la
Comunidad Autónoma correspondiente, con la finalidad
de impulsar las actividades agrarias, mejorar y modernizar
las estructuras productivas y las condiciones de vida y tra-
bajo de los agricultores de cada territorio autonómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de Va-
lencia formula al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación al Real Decreto 204/1996 y durante
el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de ex-
pedientes tramitados en Valencia?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018300

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de La Rioja de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de La
Rioja formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en La Rioja?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018301

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Murcia de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997
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Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de
Murcia formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Murcia?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018302

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Madrid de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de lí-
neas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de la
Secretaría General y por la Consejería de Agricultura de la
Comunidad Autónoma correspondiente, con la finalidad
de impulsar las actividades agrarias, mejorar y modernizar
las estructuras productivas y las condiciones de vida y tra-
bajo de los agricultores de cada territorio autonómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de
Madrid formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Madrid?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018303

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Galicia de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de Ga-
licia formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Galicia?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.
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184/018304

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura de las líneas de ayu-
da contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Extremadura?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018305

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha de las líneas
de ayuda contempladas en el Real Decreto 204/1996 du-
rante el ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha formuló al Gobierno las siguientes
preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Castilla-La Mancha?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018306

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Castilla-León de las líneas de
ayuda contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante
el ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de
Castilla-León formuló al Gobierno las siguientes pregun-
tas:
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1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Castilla-León?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018307

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Cataluña de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de Ca-
taluña formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Cataluña?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018308

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de
Cantabria formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Cantabria?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018309

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Canarias de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997
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Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de lí-
neas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de la
Secretaría General y por la Consejería de Agricultura de la
Comunidad Autónoma correspondiente, con la finalidad
de impulsar las actividades agrarias, mejorar y modernizar
las estructuras productivas y las condiciones de vida y tra-
bajo de los agricultores de cada territorio autonómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Canarias?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018310

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Baleares de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de lí-
neas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de la
Secretaría General y por la Consejería de Agricultura de la
Comunidad Autónoma correspondiente, con la finalidad
de impulsar las actividades agrarias, mejorar y modernizar
las estructuras productivas y las condiciones de vida y tra-
bajo de los agricultores de cada territorio autonómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de Ba-
leares formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Baleares?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018311

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Asturias de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de As-
turias formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Asturias?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.
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184/018312

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Aragón de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de
Aragón formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Aragón?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018313

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María de los Ángeles Ballesteros Belinchón, Diputa-
da por Cuenca, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas, para que le sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la incidencia en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía de las líneas de ayuda
contempladas en el Real Decreto 204/1996 durante el
ejercicio de 1997

Motivación

El Real Decreto 204/1996 contempla un conjunto de
líneas de ayudas cofinanciadas por el MAPA, a través de
la Secretaría General y por la Consejería de Agricultura
de la Comunidad Autónoma correspondiente, con la fina-
lidad de impulsar las actividades agrarias, mejorar y mo-
dernizar las estructuras productivas y las condiciones de
vida y trabajo de los agricultores de cada territorio auto-
nómico.

Con el objetivo de evaluar el resultado que cada línea
de ayuda ha obtenido en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía formuló al Gobierno las siguientes preguntas:

1. En aplicación del Real Decreto 204/1996 y duran-
te el ejercicio de 1997, ¿cuál ha sido el número total de
expedientes tramitados en Andalucía?

2. De ese total y en el mismo ejercicio, especificar el
número de solicitudes dirigidas a cada una de las líneas
de ayuda que establece el Real Decreto 204/1996 y el im-
porte a que ascienden las mismas, en cada una de ellas,
indicando las inversiones aprobadas inicialmente y las
ayudas certificadas al final del ejercicio en dicha comuni-
dad autónoma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1998.—María de los Ángeles Ballesteros Belinchón.

184/018314

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Antonio Griñán Martínez, Diputado por Córdo-
ba, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas, para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas escritas relativas a «españoles residentes en la
ex Demarcación Consular de Amberes»

Motivación

Los españoles residente en la ex Demarcación Consu-
lar de Amberes (4.400 inscritos en el CERA, a fecha 1.º
de octubre de 1997), no pudieron elegir en su momento
un consejo de residentes propio, a diferencia de los resi-
dentes en la ex Demarcación Consular de Lieja, ya que el
Ministerio de Asuntos Exteriores suspendió el proceso
electoral por la inminencia del cierre del Consulado de
España en Amberes; pero tampoco han podido participar
en el proceso electoral del CRE de la Demarcación Con-
sular de Bruselas, ahora única en Bélgica. Por la cual, se
han quedado sin representación.

Por lo que se pregunta:

¿Ha contemplado el Gobierno la posibilidad de arti-
cular alguna medida para que estos españoles residentes
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en la ex Demarcación Consular de Amberes estén repre-
sentados en los Cauces de Participación Institucional?

Y, en caso positivo, ¿cuáles son estas medidas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1998.—José Antonio Griñán Martínez.

Contestaciones

184/013709

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Destino del mobiliario y pertenencias de Indus-
trias Mecánicas del Noroeste, S. A. (IMENOSA), cuando
pasó a pertenecer a Babcock Wilcox España.

Respuesta:

Parte de los elementos y pertenencias (mobiliario, etcé-
tera) de IMENOSA en el momento de su paso a Babcock
Wilcox, S. A., fueron trasladados a las nuevas instalaciones
de IMENOSA en Madrid y a sus instalaciones en Ferrol. El
resto fue vendido a INIEXPORT y Babcock Wilcox, S. A.

IMENOSA ingresó por dicha venta 24.842.570 pese-
tas netas. El cobro lo realizó IMENOSA deduciéndolo de
pagos que tenía pendientes con ambas empresas.

Por tanto, no consta que, de forma expresa, se haya
regalado mobiliario alguno procedente de los inventarios
correspondientes a las instalaciones de IMENOSA en la
calle Marcelo Spínola.

Madrid, 7 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/013710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Cantidades pagadas por Industrias Mecánicas del
Noroeste, S. A. (IMENOSA), de personal destinado por
Babcock Wilcox «llave en mano» en su filial de Madrid.

Respuesta:

El personal de IMENOSA que ha realizado los traba-
jos para Babcock Wilcox (BWE) «llave en mano» a los

que se refiere Su Señoría ha continuado y continúa sien-
do trabajadores de IMENOSA, empresa que les paga con
arreglo a su convenio.

Se señala que ambas empresas (BWE), junto con
otras, constituyen el Grupo SEPI (Sociedad Estatal de
Participaciones del Estado).

El coste para IMENOSA de dicho personal ha ascen-
dido a 247 millones de pesetas (MPTA). Hasta febrero de
este año, IMENOSA ha recibido de Babcock Wilcox 212
MPTA, en compensación a los servicios prestados.

Las razones de tal hecho, con el que han estado con-
formes las personas afectadas, han sido las de potenciar
coyunturalmente el área de proyectos de BWE, al mismo
tiempo que se reducían costes de estructura de IMENO-
SA, se evitaba la movilidad geográfica y se mantenían
los puestos de trabajo, beneficiando, así, a los citados tra-
bajadores de IMENOSA.

Madrid, 7 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/013712 y 184/013713

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Contratación de las grúas construidas por Indus-
trias Mecánicas del Noroeste, S. A. (IMENOSA) para
Vulkan-Kocks-Alemania, su transporte y coste de éste.

Respuesta:

La contratación para la construcción de las grúas pa-
ra Vulkan-Kocks fue realizada por IMENOSA, firmán-
dose el contrato el 8 de noviembre de 1995. Éste supuso
una carga de trabajo para el taller de 97.710 horas direc-
tas, en un momento en que el nivel de ocupación era
muy bajo.

El taller comenzó sus trabajos en el mes de febrero de
1996. La diferencia entre la fecha de contratación y la fe-
cha de inicio de los trabajos en el taller se debe al hecho
de que para que el taller pueda empezar a fabricar es pre-
ciso un determinado tiempo para realizar el acopio de
materiales y para que las oficinas técnicas de producción
desarrollen las cartillas de trabajo antes de ser enviadas al
taller.

En este proyecto no existió penalización por retraso
en la entrega.

El importe inicial por la fabricación de las tres grúas
fue de 12.250.000 DM, si bien al final se consiguieron
otros 460.000 DM por extra costes, siendo los ingresos
finales de este proyecto para IMENOSA de 1.105 millo-
nes de pesetas (MPTA). Teniendo en cuenta la carga de
trabajo que este proyecto supuso para IMENOSA
(97.710 horas directas) y la cartera de pedidos de la em-
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presa en el momento de contratar este proyecto, el resul-
tado final de la contratación ha resultado favorable para
IMENOSA, pues le supuso un margen de contribución
positivo de 170 millones de pesetas.

Las grúas han sido transportadas hasta su lugar de
destino por la compañía holandesa MAMMOET SHIP-
PING B.V.

El coste inicial del transporte ascendió a 1.235.000
dólares USA, con un coste adicional de 15.000 dólares
USA debido a demoras y a gastos de embarque.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/013851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fariñas Sobrino, Hipólito (G. P).

Asunto: Explotaciones mejilloneras (bateas) susceptibles
de ser incluidas dentro del Sistema de Seguros Agrarios
para el año 1998.

Respuesta:

El número de explotaciones mejilloneras (bateas) que
son susceptibles de ser incluidas en el Seguro asciende a
un total de 3.535.

La localización geográfica de dichas explotaciones,
distribuidas entre las diferentes zonas y subzonas en que
están divididas las Rías, se incluye en la tabla que se
acompaña como anexo.

Respecto a las pérdidas producidas por los cierres su-
periores a 3 meses debidos a «marea roja» o tóxica, en
los últimos 9 años, se estima, con los datos disponibles,
que ascienden a 8.300 toneladas por año en tamaño co-
mercial, para el conjunto de las distintas áreas en que, a
efecto de sensibilidad al riesgo, se han dividido las Rías,
habiéndose producido con elevada incidencia en los años
1993 y 1995.

Igualmente, las pérdidas evaluadas en las existencias
a causa de temporales, supondrían, haciendo una estima-
ción media de los 17 últimos años, unas 9.100 toneladas
por año para el conjunto de las distintas áreas que al igual
que para las mareas tóxicas se han dividido las Rías. En
cualquier caso, estas estimaciones se refieren a kg. de
mejillón de cualquier tamaño (cría o engorde).

El porcentaje de la producción final mejillonera que
podrá ser asegurado asciende al 100 por 100 de la misma.
Hay que tener en cuenta en este sentido que, de acuerdo
con la legislación establecida por la Xunta de Galicia, a
partir de junio de 1998 será obligatoria la contratación
del seguro del mejillón.

Debe resaltarse que la incorporación del mejillón al
Sistema de Seguros Agrarios constituye una de las nove-

dades que se incluyen en el Plan de Seguros Agrarios de
1998 aprobado por el Gobierno el pasado 28 de noviem-
bre de 1997. Mediante este Seguro se da respuesta a una
demanda que durante muchos años ha venido mantenien-
do el sector productor y que contribuirá, de una manera
importante, a la estabilización de las rentas de los batei-
ros, que tradicionalmente han estado amenazadas por las
inclemencias climatológicas, por las mareas rojas y los
vertidos de petróleo.

Madrid, 7 de abril de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/015660

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cortajarena Iturrioz, Elvira (G. S).

Asunto: Inversiones a ejecutar en el puerto de Pasajes en
el año 1998 financiadas con Fondos Europeos.

Respuesta:

1. La previsión de inversión en los puertos de interés
general del Estado en el País Vasco es la siguiente:

Los puertos de interés general del Estado se gestionan
bajo el principio de autosuficiencia financiera, por lo que
no reciben consignaciones de los Presupuestos Generales
del Estado. Para financiar sus inversiones se nutren de
sus propios ingresos y, en su caso, de subvenciones pro-
venientes de Fondos Europeos.

2. La inversión realizada en los puertos de Bilbao y
Pasajes durante los años 1995, 1996 y 1997 es la siguiente:

3. La cuenta de resultado del Puerto de Pasajes du-
rante los años 1995, 1996 y 1997 se adjunta como anexo.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

184/015725

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU).

Asunto: Gastos efectuados en materia de desempleo en la
provincia de Málaga entre los años 1995 y 1997.

Respuesta:

En anexo se remiten los datos sobre gastos de presta-
ciones de desempleo en la provincia de Málaga en el pe-
ríodo 1995-1997.

Madrid, 7 de abril de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/015787

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Navas Amores, José (G. IU).

Asunto: Acceso a la venta de armas a Turquía.

Respuesta:

Los criterios que el Gobierno español emplea para au-
torizar la venta de armamento a un país concreto vienen
determinados tanto por los compromisos asumidos a ni-
vel internacional, como por consideraciones de política
exterior española. En el caso específico de Turquía, no
existe en la actualidad ningún embargo decretado ni por
las Naciones Unidas ni por la Unión Europea a la venta
de armas a este país. Ello tiene su explicación en su per-
tenencia a la Organización del Tratado del Atlántico Nor-
te (OTAN). Por otra parte, Turquía es miembro del Arre-
glo de Wassenaar, principal foro internacional para el
control y estudio de los flujos de comercio de material de
defensa y de productos de doble uso. También es miem-
bro del denominado Régimen de Control de la Tecnolo-
gía de Misiles. En consecuencia, y mientras las circuns-
tancias no varíen, no parece lógico que el Gobierno
español aplique una política restrictiva de ventas de ar-
mamento a dicho país.

En cuanto a la segunda de las cuestiones planteadas,
las restricciones comerciales y los embargos acordados
en el seno de la Unión Europea lo son previa aprobación
por los quince países en el Consejo. Antes de adoptar una
decisión de este tipo se tienen en cuenta todos los ele-
mentos que concurren en cada caso, así como los Crite-
rios Comunes acordados por los Consejos Europeos de
Luxemburgo de 1991 y Lisboa de 1992. Estos Criterios
han sido elaborados específicamente para aplicarse a la
exportación de armas, por lo que son el elemento adecua-
do para ser utilizado por los Gobiernos en decisiones que
afectan a las relaciones bilaterales con terceros países en
el campo de la exportación de armas.

Antes de autorizar una exportación de material de de-
fensa se exige un Certificado de Último Destino, en el
que el país importador y el usuario final de la mercancía
se comprometen a no modificar su destino, reexportarla o
transferir su propiedad sin la autorización previa de las
autoridades españolas competentes.

Madrid, 30 de abril de 1998.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/016052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Iniciativas Comunitarias INTERREG realizadas
en la provincia de Zamora durante el año 1997, así como
previsiones para el año 1998.

Respuesta:

La provincia de Zamora, por su condición de trans-
fronteriza, es beneficiaria de una única iniciativa comuni-
taria INTERREG, correspondiente al programa INTE-
RREG España-Portugal, que comprende la financiación
de actuaciones en el período 1994-1999.

El programa se estructura en base a la programación
plurianual efectuada por diferentes organismos públicos
y privados que se encuadran dentro del mismo, por lo
que los proyectos que se ejecutan pueden estar incluidos
en una o varias anualidades. Por otra parte, hay organis-
mos que realizan inversiones a nivel general cuyas actua-
ciones no están provincializadas, por lo que no hay datos
sobre la parte que pueda corresponder a Zamora. Sólo en
casos muy particulares se sabe en qué municipio se han
desarrollado las acciones.

El programa fue aprobado el 31 de marzo de 1995,
por lo que durante 1994 no hubo inversiones relativas al
FEDER; a partir de entonces, lo que se conoce como
efectuado en Zamora, es lo siguiente:

Junta de Castilla y León: Participa en cinco acciones,
y la ejecución por anualidades, en millones de pesetas, es
la siguiente:

1995 1996 1997 Previsto
1998

Intercambio educativo
y científico 0 0 0 9

Abastecimiento y depuración 0 8,3 237,2 409
Cooperación empresarial 3,3 0,5 0 7
Espacios naturales 85,1 124,6 188,1 216
Carreteras 218,8 795,3 105,9 0

Dentro de estas acciones hay proyectos en la provin-
cia de Zamora:

— Abastecimiento y depuración de aguas: incluye
actuaciones en diversos municipios de la Mancomunidad
Sayagua y Fermoselle. Asimismo incluye actuaciones de
depuradoras de aguas residuales y otros sistemas de de-
puración en varios municipios de Arroyo Almucera y La-
go de Sanabria.

— Espacios naturales: actuaciones, entre otras, en el
Parque Natural de Lago de Sanabria y en la Reserva de
las Lagunas de Villafáfila.

— Carreteras: incluye la actuación en la ZA-913.

Diputación Provincial de Zamora: Participa en cuatro
acciones dentro programa, tal como se indica a continua-
ción:

— Área turística de río Manzanas. Presupuesto:
2.267.000 ecus.
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— Cooperación institucional. Presupuesto: 2.533.000
ecus, para rehabilitación del Convento de San Francisco.

— Carreteras. Presupuesto: 5.600.000 ecus. Tramos:

Alcañices-Frontera portuguesa.
Lubián-Hermisende.
Sarracín-Ferrera-CN-631.

La ejecución por anualidades, en millones de pesetas,
es la siguiente:

1995 1996 1997 Previsto
1998

Área río Manzanas 0 0 0 132,3
Cooperación institucional 0 0 147,2 137,4
Saneamiento fluvial 0 1,8 23,1 159,1
Carreteras 0 129,5 99,5 303,6

Fundación Rei Afonso Henriques: Esta Fundación tie-
ne en marcha un programa de cooperación transfronteriza
y otro de dinamización cultural y empresarial, mediante
celebración de congresos, implementación de bases de
datos, centro de documentación, etcétera; ha ejecutado
por valor de 55 millones de pesetas y tiene previstos 40
millones de gasto para 1998.

Telefónica de España, S. A.: Entre las inversiones que
ha realizado, en Zamora está la implantación de redes de
telecomunicaciones en Lubián y Trabazos. Se está estu-
diando participar en el desarrollo turístico de Los Arribes
del Duero (zona que comprende la raya fronteriza de Sa-
lamanca y Zamora con Portugal). No constan datos desa-
gregados de ninguno de los proyectos mencionados. La
ejecución global ha sido: 326,8 millones de pesetas duran-
te 1995; 628,1 millones en 1996; 456,2 millones en 1997.
La previsión para 1998 es de 756 millones de pesetas.

Además de esta iniciativa comunitaria, el DOCE, de
10 de julio de 1996 (961C 200107), publicó las directri-
ces de la Comisión Europea para la elaboración de nue-
vos programas en el marco de la iniciativa INTERREG II,
apartado C, referido a la cooperación transnacional en la
ordenación territorial.

De acuerdo con esa Comunicación el Estado está ela-
borando y negociando con la Comisión los correspon-
dientes programas operativos en el campo de:

— Ordenación territorial y lucha contra la sequía.
— Ordenación territorial y medidas de cooperación

transnacional.

Al no estar todavía aprobados dichos programas, no
es posible conocer en el momento actual los proyectos
concretos que se realizarán con cargo a los mismos ni,
por tanto, su ámbito territorial específico, pero en un
principio Zamora podría ser beneficiaria de dicha inicia-
tiva cuando sea aprobada.

Madrid, 11 de mayo de 1998.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/016253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Borreiros Fernández, Bonifacio (G. S).

Asunto: Acciones acogidas a los Fondos de Compensa-
ción Europeos realizados en la Comunidad Autónoma de
Galicia desde el año 1994, especialmente en Ferrol (La
Coruña), así como previsiones para el año 1999.

Respuesta:

Los programas operativos del Fondo Social Europeo
no se presentan por provincias sino por Comunidades
Autónomas o Plurirregionales, de acuerdo con la norma-
tiva comunitaria.

En anexo se acompañan cuadros en los que se reco-
gen los recursos económicos a invertir en la Comunidad
Autónoma de Galicia para el período 1994-1999, así co-
mo de las Iniciativas Comunitarias Leader II, Pesca, Ur-
ban e Interreg II.

Asimismo se adjuntan cuadros de las Iniciativas Co-
munitarias ADAPT de Recursos Humanos (Capítulos
Now II, Youthstart y Horizon II) para el período 1995-
1997.

Igualmente se acompaña para el período 1998-
1999 detalle de los recursos económicos destinados a
la Iniciativa Comunitaria ADAPT y de Recursos Hu-
manos (Capítulos Horizon II, Now II, Youthstart e In-
tegra).

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/016288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Boix Pastor, Alfred (G. S).

Asunto: Disminución de los vuelos realizados por la
Compañía Iberia en el aeropuerto de Manises (Valencia).

Respuesta:

En el anexo se adjunta cuadro comparativo del núme-
ro de vuelos realizados por Iberia, Aviaco y Air Nostrum
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a/desde Valencia en los años 1996 y 1997, y en el perío-
do enero-marzo de 1997 y de 1998.

En el mismo se observa que el total de vuelos del
Grupo Iberia y Air Nostrum en el aeropuerto de Manises
se ha incrementado un 11,4% en 1997 respecto a 1996, y
un 4,5% en el período enero-marzo de este año en rela-
ción a igual período del año anterior.

Los vuelos que actualmente realiza la compañía Air
Nostrum y que antes operaban Iberia y Aviaco son: Va-
lencia-Palma, Valencia-Ibiza, Valencia-Bilbao, Valencia-
Sevilla y Valencia-Málaga (en los cuatro primeros ya
operaba simultáneamente Air Nostrum desde el año
1995). Además de estos enlaces operados por Air Nos-
trum en exclusiva, también opera en las rutas con Madrid
y Barcelona junto con Iberia.

En 1996 Iberia/Aviaco mantuvieron en el aero-
puerto de Manises su programación respecto a la de
1995, tanto en la temporada de invierno como en la de
verano.

En 1997 al iniciarse la temporada de verano (abril/oc-
tubre) se cancelaron 7 frecuencias semanales Valencia-
Sevilla-Valencia. En octubre del mismo año se cancela-

ron 3 frecuencias Valencia-Bilbao-Valencia, llegando a 7
frecuencias en algún período del invierno.

En la temporada invierno 97/98 (nov. 97/marzo 98) se
cancelaron 7 frecuencias Valencia-Málaga, 7 frecuencias
Valencia-Ibiza y 21 frecuencias Valencia-Palma de Ma-
llorca.

Todas estas frecuencias canceladas por Iberia han sido
recuperadas e incluso superadas por la compañía Air
Nostrum, que en la actual temporada de verano 98 opera
las siguientes frecuencias semanales:

— 12 frecuencias Valencia-Sevilla-Valencia.
— 19 frecuencias Valencia-Bilbao-Valencia.
— 7 frecuencias Valencia-Málaga-Valencia (con

previsión de programar a corto plazo 14).
— 18 frecuencias Valencia-Ibiza-Valencia (con pre-

visión de llegar a 21 en el mes de agosto).
— 33 frecuencias Valencia-Palma-Valencia (con

previsión de llegar a 42 en el mes de agosto).

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/016295

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro (G. S).

Asunto: Evolución de las poblaciones agrarias activa,
ocupada y desempleada en Galicia entre los años 1992 a
1997.

Respuesta:

En anexo se acompañan los datos, extraídos de la En-
cuesta de Población Activa, sobre la población activa,
ocupada y desempleada en la agricultura en la Comuni-
dad Autónoma de Galicia y sus provincias en los cuartos
trimestres de 1992 a 1997.

No se pueden aportar todos los desgloses solicitados,
ya que la Encuesta de Población Activa no recoge tanto
nivel de desagregación a nivel regional ni provincial, por
lo que se remiten únicamente aquellos datos disponibles
a este respecto.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 184/016296

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Evolución de las poblaciones agrarias activa,
ocupada y desempleada en España entre los años 1992 a
1997.

Respuesta:

En anexo se acompañan los datos sobre número de
personas activas, ocupadas y paradas en el sector agra-
rio desde 1992 hasta 1997, según la Encuesta de Pobla-
ción Activa que publica el Instituto Nacional de Esta-
dística

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

ANEXO
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184/016301

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Ejecución de las inversiones comprometidas en los
Presupuestos Generales del Estado para 1997 por el Ministe-
rio de Economía y Hacienda en la provincia de Pontevedra.

Respuesta:

En anexo se detalla la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/016309

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORa: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Producción, importaciones, exportaciones y con-
sumo de herbicidas entre los años 1995 y 1997.

Respuesta:

La estadística de consumo de estos productos es la si-
guiente:

1995: 20.300 millones de pesetas.
1996: 26.750 millones de pesetas.
1997 (estimación): 28.900 millones de pesetas.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016312

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Producción, importaciones, exportaciones y con-
sumo de insecticidas y acaricidas entre los años 1995 y
1997.

Respuesta:

Las plagas que se combaten con plaguicidas, son de
insectos, hongos e hierbas.

La estadística de consumo de estos productos es la si-
guiente:

1995: 26.050 millones de pesetas.
1996: 26.610 millones de pesetas.
1997 (estimación): 27.400 millones de pesetas.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016314

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).
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Asunto: Experiencias piloto al amparo del protocolo fir-
mado por los Ministerios del Interior, Sanidad y  Consu-
mo y Educación y Cultura para desarrollar actividades de
promoción de la Educación.

Respuesta:

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional so-
bre Drogas ha realizado un estudio sobre el estado de si-
tuación de la prevención en España, encargado a una en-
tidad especializada. Como resultado de esta evaluación
hay que destacar que en el ámbito escolar en los últimos
años se han realizado una serie de avances en el campo
preventivo entre los que destacan:

— La prevención escolar ha sido integrada en el cu-
rrículum escolar, a través de la asignatura transversal
«educación para la salud».

— Se han elaborado una gran cantidad de materiales
preventivos y un relevante número de profesores han si-
do capacitados para abordar la prevención de las drogo-
dependencias.

No obstante, existen también importantes déficit en
los programas de prevención dirigidos a este ámbito. El
principal de ellos hace referencia a las deficiencias de
corte metodológico en las intervenciones, que afectan es-
pecialmente a su planificación y evaluación final. La au-
sencia de procedimientos de evaluación de los programas
implica tanto la dificultad para valorar la eficacia de las
iniciativas y su adecuación, como la imposibilidad de
mejorar los procedimientos preventivos.

En este marco, y partiendo del conocimiento de esta
situación, el convenio entre los tres Ministerios —Educa-
ción y Cultura, Sanidad y Consumo e Interior— se pro-
pone impulsar la educación para la salud en los centros
escolares potenciando la calidad técnica de los progra-
mas.

En cuanto a las características que diferencian este
proyecto de otros realizados en centros escolares, hay
que destacar las siguientes:

A. La extensión de la experiencia que transciende el
ámbito de lo autonómico. La Delegación del Gobierno
para el Plan Nacional sobre Drogas pretende poner a dis-
posición del conjunto de la Comunidad Educativa y de
las instancias que trabajan en el ámbito de la prevención
un programa contrastado, evaluado y de calidad.

B. La evaluación rigurosa pre y post de un programa
que cuenta con un aval científico internacional, ya que es
un programa que lleva casi veinte años implantado en
una gran cantidad de centros educativos de los Estados
Unidos, evaluado reiteradamente y adaptado a la pobla-
ción española. Tanto la adaptación del programa como su
evaluación es realizada por una agencia externa —la
Universidad de Santiago de Compostela— que garantiza
su rigor.

C. Combina una intervención intraescolar y otra ex-
traescolar. El programa se dirige a poblaciones de alto
riesgo, es decir, a centros educativos ubicados en zonas
de actuación preferente, por lo cual se considera que la
intervención del profesorado debe ir reforzada por otra

intervención que se desarrolla fuera del aula y que es lle-
vada a cabo por ONGs que trabajan en el campo de las
drogodependencias, concretamente el tema del ocio y del
tiempo libre.

Respecto al punto 3.º de la pregunta, se adjunta en
anexo cuadro de los 60 centros escolares de una expe-
riencia piloto procedente del protocolo de intenciones fir-
mado el 19 de noviembre de 1996.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/016355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Molins i Amat, Joaquim (G. C-CiU).

Asunto: Razones por las que salió con cuarenta minu-
tos de retraso el vuelo IB-1715, Barcelona-Madrid, el día
13-03-98.

Respuesta:

El vuelo IB-1715 del pasado 13 de marzo, con salida
programada a las 17:15 horas, sufrió un retraso de 30 mi-
nutos en su salida debido a que el avión que debía reali-
zar la citada línea, con llegada a Barcelona programada a
las 16:30 horas, sufrió un retraso de 13 minutos. No obs-
tante, a las 17:05 horas el avión estuvo listo para el em-
barque, aunque debido a problemas laborales de la con-
trata de limpieza de aviones, el embarque no se pudo
iniciar hasta las 17:17 horas, saliendo de calzos a las
17:45 horas.

La toma de tierra en Madrid fue a las 18:40 horas y
los calzos de llegada a las 18:45 horas.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016522, 184/016552 y 184/016556

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. Mx).

Asunto: Modernización de las estructuras comerciales
para la difusión del libro.
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Respuesta:

En la Mesa de Trabajo de Comercio Interior y Fisca-
lidad, que tuvo la primera reunión el 14 de abril y que
desarrollará sus trabajos hasta finales de junio, com-
puesta por representantes de los Ministerios de Educa-
ción y Cultura y Economía y Hacienda junto con los re-
presentantes de las asociaciones de libreros, distri-
buidores y editores, se van a plantear estos temas junto
con otros, de carácter económico y fiscal que afectan al
sector del libro, así como el análisis de la situación ac-
tual. Por ello las posibles medidas para favorecer la mo-
dernización de las estructuras comerciales de difusión
del libro; las ayudas y deducciones en el Impuesto de
Sociedades para fomentar la creación y la adaptación a
los nuevos soportes y el establecimiento de créditos
preferenciales para la renovación tecnológica en las PY-
MES del sector librero editorial, son algunos de los pro-
yectos que el Gobierno podría tomar a partir de las pro-
puestas y conclusiones que se elaboren en esta Mesa de
Trabajo.

El Gobierno tiene la firme decisión de acometer gra-
dualmente todas las medidas que sean posibles y necesa-
rias para consolidar y favorecer el sector de la edición y
la comercialización del libro en España.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016524

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. Mx).

Asunto: Medidas para favorecer la exportación del libro.

Respuesta:

El Gobierno desde 1996 ha apoyado la exportación
de libros con numerosas medidas, debiéndose destacar
entre sus efectos una significativa presencia de libros
españoles en las principales Ferias Internacionales del
Libro, tanto con «stands» propios del Ministerio de
Educación y Cultura como patrocinando a la Federa-
ción de Gremios de Editores de España su representa-
ción en las mismas. Asimismo ha patrocinado los estu-
dios del Comercio Exterior, que anualmente publica la
Federación de Cámaras del Libro (FEDECALI), y la
presencia de autores literarios y creadores españoles
(traductores, ilustradores) en las Ferias del Libro en
Iberoamérica.

En 1998, el Ministerio de Educación y Cultura ha es-
tablecido una nueva línea de apoyo a la difusión del
libro español en el extranjero mediante una ayuda a li-
brerías y distribuidoras españolas y extranjeras especia-

lizadas en la exportación de libros españoles. La ayuda
consiste en subvencionar la presencia de estas empre-
sas en dichas ferias y en la elaboración de materiales de
difusión del libro español, tanto en carteles, folletos y
catálogos en formato papel como en páginas Web de In-
ternet

En la Mesa de Trabajo de Comercio Exterior, que ini-
ció sus reuniones el pasado 14 de abril y que estuvo com-
puesta por representantes del Ministerio de Economía y
Hacienda, del Ministerio de Educación y Cultura y repre-
sentantes de las asociaciones de editores, libreros y distri-
buidores, se van a analizar nuevas medidas para favore-
cer el comercio exterior del libro y, en especial, la
consolidación, con apoyo de la Administración, de la
Oficina del Libro Español, organismo dedicado a coordi-
nar y fomentar las actuaciones tendentes a fortalecer y fa-
vorecer la exportación de libros.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016558

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Madrid López, Demetrio (G. S).

Asunto: Empresas públicas o participadas por el Estado
privatizadas por el Gobierno del Partido Popular (PP), así
como aplicación dada a los «beneficios» económicos
provenientes de dichas privatizaciones.

Respuesta:

En el cuadro anexo se incluye la relación de los pro-
cesos de privatización desarrollados por la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Industriales (SEPI) hasta el 30 de
abril de 1998, en ejecución del Programa de Moderniza-
ción del Sector Público Industrial del Estado, aprobado
por Acuerdo del Consejo de Ministros del 28 de junio de
1996.

A 30 de abril de 1998, los ingresos procedentes de las
privatizaciones desarrolladas en empresas directamente
dependientes de SEPI han supuesto un importe de
1.112.180 millones de pesetas (MPTA).

De éstos, 35.873 MPTA corresponden al ejercicio
1996, 989.020 al ejercicio 1997 y 87.287 MPTA a lo rea-
lizado en el presente ejercicio de 1998.

Todos los fondos obtenidos por SEPI, incluidos los
procedentes de privatizaciones, se destinaron, fundamen-
talmente, a lo siguiente:

• Aportaciones a empresas en procesos de reestruc-
turación. En 1997 se han realizado aportaciones por im-
porte de 274.604 MPTA.
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• Amortización de la deuda histórica del INI. En
1997 se han destinado a este concepto 220.868 MPTA.

• Constitución y mantenimiento de los fondos pro-
pios de SEPI necesarios para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Cuarta del Real De-
creto Ley 15/1997, de 5 de septiembre, por el que se

modifica la Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación de
determinadas Entidades de Derecho Público.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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184/016591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Subvenciones para el sector ganadero de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía durante el año 1997,
así como previsiones para el año 1998.

ANEXO

PROCESOS DE  PRIVATIZACIÓN DE EMPRESAS DE SEPI 96/98
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Respuesta:

Durante el período señalado por Su Señoría, años 1995,
1996 y 1997, los programas financiados por el FEOGA-
Orientación han sido gestionados y pagados por las Comu-
nidades Autónomas, por lo que no se dispone de datos de
su distribución provincial.

La misma circunstancia se produce con las líneas de
ayuda con cargo al FEOGA-Garantía que, con la consti-
tución de los Organismos Pagadores de las Comunidades
Autónomas en octubre de 1996, pasaron a ser gestiona-
das y pagadas por ellas.

Lo anteriormente expuesto justifica que el importe de
las subvenciones recibidas por los ganaderos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía no sea desglosado por
provincias, como Su Señoría solicita.

El importe global de las ayudas percibidas por los ga-
naderos andaluces es el siguiente:

Madrid, 6 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016726

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gutiérrez Molina, Antonio (G. P).

Asunto: Explicación del anejo al Convenio de coopera-
ción suscrito por el Ministerio de Defensa y el Ministerio
de Fomento, a través de Aeropuertos Nacionales y Nave-
gación Aérea por el que se amplía el uso de la base de
Torrejón de Ardoz (Madrid).

Respuesta:

El Anexo al Convenio de Cooperación suscrito por
los Ministerios de Defensa y Fomento, sobre utiliza-
ción de la Base Aérea de Torrejón, tiene como única fi-
nalidad introducir ciertas modificaciones de orden téc-
nico, cuyo objeto es promover su eficacia en relación
en el fin previsto de colaborar en la regulación del trá-
fico de Barajas mejorando con ello su situación de sa-
turación.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Martínez González, Belarmina (G. S).

Asunto: Creación de un programa de capacitación en pre-
vención de la drogadicción en países del Cono Sur.

Respuesta:

En 1991 España accedió al llamado «Grupo de Gran-
des Donantes del PNUFID (Programa de las NN. UU.
para la Fiscalización Internacional de las Drogas)», al al-
canzar nuestra contribución voluntaria el listón de los
500.000 dólares. Se decidió afectar una parte de los fon-
dos de dicha contribución a proyectos específicos, dado
que así es posible elegir mejor los objetivos prioritarios
para la Cooperación Española y controlar mejor los re-
sultados de nuestra colaboración.

Se acordó dedicar una parte sustancial de dichos re-
cursos (aproximadamente un 80%), básicamente, a acti-
vidades encaminadas a disminuir la demanda de droga y,
desde el punto de vista geográfico, concentrar las activi-
dades en Iberoamérica, especialmente en la Región Andi-
na. Desde la fecha indicada, las contribuciones volunta-
rias de España al PNUFID han sido las siguientes:

En 1991: 54.000.000 pesetas.
En 1992: 65.000.000 pesetas.
En 1993: 64.350.000 pesetas.
En 1994: 63.706.500 pesetas.
En 1995: 65.000.000 pesetas.
En 1996: 68.000.000 pesetas.
En 1997: 65.000.000 pesetas.

La Cooperación Española ha financiado, o financia,
los siguientes proyectos:

AD/BOL/92/664 «Reducción del Uso Indebido de
Drogas en Cochabamba», Bolivia.

AD/ECU/94/837 «Educación preventiva para los me-
nores en circunstancias especialmente difíciles-Centro
Ecuatoriano de Capacitación y Formación de Educadores
de la Calle (CECAFEC), Ecuador.

AD/DOM/93/792 «Apoyo a la Dirección Nacional de
Control de Drogas para Desarrollar un Programa Nacio-
nal de Prevención del Uso indebido de Drogas (PRO-
PUID) en la República Dominicana».

AD/RLA/96/B21 «Sistema Subregional de Informa-
ción sobre el Consumo Indebido de drogas y Programa
de Capacitación en Prevención, Tratamiento de la Droga-
dicción y Rehabilitación en países del Cono Sur».

Todos estos proyectos han sido sometidos a las co-
rrespondientes evaluaciones, la mayoría de las veces me-
diante el envío de consultores especialistas.

En 1996 y 1997 se comenzó a intensificar la colabo-
ración de España con la CICAD (Comisión Interamerica-
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na sobre Control del Abuso de Drogas) de la OEA, que
viene solicitando el apoyo financiero de España para sus
actividades, especialmente tras la visita que efectuaron a
España los dos máximos dirigentes de la CICAD en ene-
ro de 1997. La CICAD desarrolla actividades que se en-
marcan en los 5 Programas siguientes:

— Reducción de la demanda.
— Desarrollo Jurídico.
— Reducción de la Oferta y Desarrollo Alternativo.
— Sistema Interamericano de Información sobre

drogas.
— Fortalecimiento Institucional (Comisiones Nacio-

nales sobre Drogas).

En la reunión antes mencionada, se acordó que la AE-
CI aumentaría el número de becas para asistir a los cur-
sos que, sobre «Expertos en Drogodependencias», impar-
te la Universidad Complutense y el posible apoyo del
Plan Nacional sobre Drogas a un proyecto de «Comuni-
caciones en la región Andina para el Control de Precur-
sores Químicos».

Desde entonces, la CICAD ha venido sometiendo a
consideración de la SECIPI/AECI numerosas ideas de
proyectos, solicitando financiación española para los
mismos, como por ejemplo los siguientes:

— «Creación de una Mini-Red Multinacional de Co-
municaciones en zonas fronterizas de Brasil, Colombia y
Perú para control del tráfico fluvial de precursores quími-
cos de drogas».

— «Estadística del Consumo de Drogas en Améri-
ca» para complementar el Banco Estadístico que posee la
CICAD.

— «Formación de Recursos Humanos, a través del
otorgamiento de becas».

Tras la reunión del XXI Período Ordinario de Sesio-
nes de la CICAD (8-11 de abril de 1997), con asistencia
de España, la CICAD de la OEA ha vuelto a reiterar su
máximo interés en recibir la colaboración financiera de
España, especialmente para las siguientes actividades:

— Realización de un Seminario de Entrenamiento
Judicial, en el Centro Iberoamericano de Formación, en
Santa Cruz de la Sierra, Bolivia.

— «Sistema Interamericano de Telecomunicaciones
para el Control de Drogas y Precursores (SITCOD/Pre-
cursores) en el Cono Sur.

— «Fortalecimiento del mecanismo vigente de reco-
pilación de Estadísticas de Control».

— Aumentar a 10 o 12 el número de becas que con-
cede España para la obtención del diploma «Experto en
Drogodependencia» que otorga la Universidad Complu-
tense de Madrid.

Estudiadas detalladamente todas estas solicitudes a la
luz de las disponibilidades presupuestarias del momento,
la AECI se comprometió a financiar la 2.ª Fase del Pro-
yecto del «CICDAT» de la Organización de Estados
Americanos (OEA) denominado «Sistema Estadístico
Uniforme sobre el Área de Control de la Oferta», autori-

zando una contribución financiera de 175.000 dólares de
los Estados Unidos, con la condición de que todos los su-
ministros de material necesario y la prestación de servi-
cios objeto del acuerdo sean realizadas por parte de em-
presas y expertos españoles. El correspondiente acuerdo
entre la AECI y la OEA ha sido suscrito el 9 de marzo de
1998.

Finalmente, debe hacerse mención a las actividades
que el Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) de-
sarrolla por la vía bilateral y que, directa o indirectamen-
te, inciden en la lucha contra las drogas o la producción
de cultivos que dan origen a las mismas.

Así por ejemplo, si bien es cierto que los programas
bilaterales de la AECI en Iberoamérica no incluyen acti-
vidades específicas referentes, por ejemplo, a la sustitu-
ción del cultivo de la coca, en todos los proyectos de
«Desarrollo Rural Integral (DRI)» que actúan en zonas
productoras de coca o cultivos similares, se favorece la
erradicación de los mismos mediante el aumento de pro-
ducción y productividad de cultivos alternativos y, en ge-
neral mediante el aumento del bienestar social y el nivel
de vida de las poblaciones beneficiarias de dichos pro-
yectos. Lo mismo cabe decir de otros proyectos que, me-
diante el fomento de agroindustrias rentables, se ofrecen
a la comunidad campesina alternativas remuneradoras en
desestímulo a la producción de cultivos de los que se ge-
neran drogas.

También cabe mencionar que los días 11 y 12 de no-
viembre de 1997 se celebró, en el Centro Iberoamericano
de Formación de la AECI en Santa Cruz de la Sierra, Bo-
livia, un Seminario Conjunto España-CICAD sobre
«Nuevos Instrumentos Normativos en la Lucha contra el
Tráfico de drogas y el Blanqueo de Capitales», en el que
participaron expertos de Bolivia, Colombia, Chile, Ecua-
dor, Panamá, Perú y Venezuela, asumiendo la AECI los
gastos de alojamiento y manutención de dichos partici-
pantes.

Finalmente, en el Programa de Sanidad en Iberoamé-
rica, que la AECI desarrolla conjuntamente con el Minis-
terio de Sanidad y Consumo y la Organización Panameri-
cana de Salud (OPS) desde 1992, se incluyen actividades
que, bien a través de la formación de recursos humanos o
en actividades en favor de la sanidad básica, contribuyen
a la erradicación de la producción y a la disminución del
consumo de estupefacientes.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016867

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Martínez González, Belarmina (G. S).

Asunto: Creación de un sistema de información sobre el
uso indebido de drogas en países del Cono Sur.

CONGRESO 28 DE MAYO DE 1998.—SERIE D. NÚM. 288
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Respuesta:

1. El Proyecto AD/RLA/96/B21 «Sistema Subregional
de Información sobre el Uso Indebido de Drogas y Progra-
ma de Capacitación en Prevención, Tratamiento de la Dro-
gadicción y Rehabilitación en los países del Cono Sur par-
tes del MOU» tiene como objeto establecer un sistema
subregional de información unificado en los países firman-
tes del Memorando de Entendimiento de Viena, del 14 de
abril de 1994, con el fin de recopilar, sistematizar y difundir
información sobre el uso indebido de drogas en la región.

En la primera reunión de coordinación celebrada en
Santiago de Chile del 30 de junio al 4 de julio de 1997,
este país presentó su propuesta para establecer el sistema
de información subregional. Además, se llegó a la con-
clusión de que Chile sería el país responsable de toda la
coordinación del sistema.

En consecuencia, el Sistema de Información Subre-
gional aún no está en marcha, siendo uno de los objetivos
a alcanzar al término de la implementación del Programa
del PNUFID, de 24 meses de duración.

2. La documentación financiera no distingue entre el
establecimiento del Sistema de Información Subregional y
el Programa de capacitación en prevención, puesto que
ambos son parte del mismo Proyecto AD/RLA/96/B21 de
referencia, con lo que el importe total de Programa ascien-
de a 699.640 USS, financiado en parte por España (con
una aportación de 65 millones de pesetas con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado de 1996) y por Japón.

3. Las principales actividades del Sistema son revi-
sar y evaluar los estudios existentes, encuestas y metodo-
logías de investigación y compilación de información so-
bre el abuso de drogas en la subregión; se pretende
definir los requerimientos institucionales y las condicio-
nes para establecer sistemas compatibles de datos banca-
rios; identificar el tipo de información a recopilar y las
instituciones encargadas de hacerlo; identificar las redes
de información mejor situadas para ofrecer información
básica, tales como número de personas bajo tratamiento,
número de presos con problemas de abuso de sustan-
cias..., identificar a una organización en cada país que
servirá de punto focal para la recopilación, sistematiza-
ción y difusión de la información, definir los mecanismos
de comunicación e intercambio a establecer entre y den-
tro de los países participantes.

Además, se pretende utilizar como base del Sistema
de Información Subregional los datos y el sistema de in-
formación desarrollados por la Comisión Interamericana
para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), adaptado
a las circunstancias locales.

4. El Sistema se desarrollará entre los mismos países
que participan en el Programa de Capacitación en Pre-
vención, por lo tanto, Argentina, Bolivia, Chile, Perú y
Uruguay.

5. El Sistema de Información Subregional aún no es-
tá en marcha como tal, puesto que será la consecuencia
de la ejecución del Programa en su totalidad al término
de los 24 meses de duración con los que cuenta.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016946

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Estudios técnicos para el enlace fijo España-Ma-
rruecos.

Respuesta:

No se ha fijado todavía una fecha para la próxima
reunión del Comité Mixto aunque, en la actualidad, se
prevé que tendrá lugar durante el próximo mes de julio.

Los estudios sobre el enlace fijo del Estrecho se llevan
a cabo por las sociedades estatales SECEG (España) y
SNED (Marruecos) mediante convenios con numerosas
universidades e instituciones técnico-científicas españolas
y marroquíes y mediante contratos con firmas y consor-
cios internacionales de firmas de consultoría; empresas
españolas y marroquíes de construcción y auscultación de
obras subterráneas; y empresas internacionales de pros-
pección marina. El número de entidades que, en mayor o
menor medida, han intervenido en los estudios se aproxi-
ma al centenar.

No hay previsión de una fecha precisa para la finaliza-
ción del proceso de estudios. En la actualidad, existe una
alternativa básica consistente en una solución en túnel
formulada a nivel de anteproyecto primario, sujeta toda-
vía a reservas, especialmente por lo que se refiere a com-
probaciones geológicas mediante sondeos marinos y otras
técnicas de prospección. Tales investigaciones, según lo
revelado por los últimos sondeos realizados (abril, 1997)
se anuncian más problemáticas y onerosas de lo esperado,
sin que quepa en la actualidad adelantar resultados ni du-
ración precisa de las mismas, aunque sí que se prosegui-
rán próximamente mediante una nueva campaña de son-
deos marinos profundos prevista para el próximo otoño.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/016958

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuesta Martínez, Álvaro (G. S).

Asunto: Ametrallamiento del buque de pesca Nuevo Rojas.

Respuesta:

El pasado 27 de octubre el armador y el patrón del
buque pesquero matriculado en Almería «Nuevo Rojas»
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informaron al Centro Regional de Salvamento de dicha
provincia de que una patrullera argelina había ametralla-
do sin previo aviso a ese pesquero a las 13,30 horas de
ese mismo día mientras se encontraba realizando faenas
de pesca en un punto situado a 35 grados 23,9 minutos
Norte y 2 grados 19,2 minutos Oeste, es decir, en la zona
económica exclusiva de Marruecos. El «Nuevo Rojas»
tenía una licencia para pescar en esas aguas al amparo
del acuerdo de pesca entre la Unión Europea y Marrue-
cos. Afortunadamente, no se produjeron daños persona-
les aunque sí materiales.

Según la inspección ocular realizada después del inci-
dente, se contabilizaron los siguientes impactos de bala
(probablemente del calibre 7,62 mm):

— 8 disparos en el puente de gobierno (uno de ellos
afecta a la caperuza del radar y otro al plotter).

— 9 disparos en la amura de babor.
— dos disparos en la amura de estribor, 18 disparos

en la superestructura de la banda de babor, afectando al
puente de pesca, maquinilla, palo y superestructura.

— Además de estos impactos se registró otro único
disparo de mayor calibre, probablemente 12,70 mm, en la
cubierta superior, que afectó a una bombona de butano
(que tuvo que ser arrojada al mar), a su estiba de acero y
al techo de la cámara situada a popa del puente de go-
bierno.

La versión de las autoridades argelinas es distinta.
Coincide en la hora y el hecho del ametrallamiento pero
difiere en cuanto al lugar y a las circunstancias en que se
produjo. Según el Gobierno argelino, un buque pesquero
con matrícula de Almería se encontraba pescando en la
posición 35 grados 21 minutos norte y 2 grados 9 minu-
tos oeste, es decir, dentro del mar territorial de Argelia, a
nueve millas de su costa, cuando fue avisado por la pa-
trullera 345. El pesquero no obedeció las órdenes de de-
tención ni a los disparos intimidatorios de la patrullera si-
no que emprendió la fuga. Por ello, ésta abrió fuego
contra el casco e inició una persecución que hubo de in-
terrumpir cuando el pesquero entró en aguas marroquíes.

Es imposible poder corroborar cualquiera de las dos
versiones. El «Nuevo Rojas» no disponía de cartas náuti-
cas ni de cuaderno de bitácora, por lo que el Patrón no
pudo trazar la derrota en aquéllas ni anotarla en éste. De-
be prestarse atención a una parte de la versión comunica-
da por el patrón del «Nuevo Rojas» al Centro Regional
de Salvamento de Almería. Según este patrón, la tripula-
ción del «Nuevo Rojas» cortó el aparejo —elemento va-
lioso y necesario para la explotación del buque— des-
pués del ametrallamiento y navegó en demanda de
Almería sin que la patrullera la persiguiera. El corte del
aparejo en ese momento no tiene ningún sentido. Tendría
sentido hacerlo antes, para facilitar la fuga hacia aguas
marroquíes y evitar el apresamiento. También tendría
sentido, aunque no esté justificado en modo alguno, que
entonces hubiera abierto fuego la patrullera, tratando de
evitar la huida.

En cualquier caso, el Ministerio de Asuntos Exterio-
res convocó al Embajador de Argelia en España para
transmitirle la preocupación del Gobierno español, con
independencia de si el incidente se produjo en aguas ar-

gelinas o marroquíes, por lo desproporcionado de la ac-
tuación de la patrullera, que pudo haber provocado des-
gracias personales.

El Gobierno argelino afirma que no fue la actividad
pesquera la que provocó el ametrallamiento, sino la nega-
tiva a obedecer las órdenes y disparos intimidatorios al
aire de la patrullera en una zona donde son frecuentes las
operaciones de contrabando de armas con destino a los
terroristas.

Madrid, 8 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/017182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Pagos realizados en el proyecto Meroka, repues-
tos y pertrechos, de Código 89/14/17/0011, recogido en
el Anexo de Inversiones de los Presupuestos Generales
del Estado para 1997 entre el 31-03-97 y el 31-03-98.

Respuesta:

En el proyecto Meroka, repuestos y pertrechos, reco-
gido en el Anexo de Inversiones de los Presupuestos Ge-
nerales del Estado para 1997, desde el 31 de marzo de
1997 hasta el 31 de marzo de 1998, se han realizado pro-
puestas de pago por importe de 330.040.000 pesetas.

Madrid, 7 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/017187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Romero López, Carmen (G. S).

Asunto: Tráfico de inmigrantes.

Respuesta:

1. El número de eventos detectados (aprehensiones y
embarcaciones abandonadas) de entrada ilegal en España
por puntos no fronterizos de la costa gaditana fue:

Año 1996: 339 embarcaciones.
Año 1997: 399 embarcaciones.
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Año 1998 (hasta 31 de marzo incluido): 114 embarca-
ciones.

2. El número de inmigrantes que fueron detenidos y
devueltos a su país por considerar su entrada ilegal, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica
7/1985, fue de:

Año 1996: 1.573.
Año 1997: 887.
Año 1998 (hasta 28 de febrero incluido): 452.

Año 1996

Se ha tenido conocimiento de 4 naufragios, con 31
personas ahogadas o desaparecidas (10 cadáveres resca-
tados) y 34 náufragos rescatados.

Año 1997

Se ha tenido conocimiento de 3 naufragios, con 65
personas ahogadas o desaparecidas (24 cadáveres recupe-
rados) y 18 náufragos rescatados.

Año 1998 (hasta 31 de marzo incluido)

Se ha tenido conocimiento de 2 naufragios con 19
personas ahogadas o desaparecidas (1 cadáver recupera-
do) y 19 náufragos rescatados.

3. En cuanto a procedimientos judiciales, los datos
son:

En 1996: 41.
En 1997: 83.
En 1998: 27.

Respecto de expedientes administrativos:

En 1996: 9.
En 1997: 38.
En 1998: 19.

4. No se tiene información sobre los procedimientos
judiciales, al ser competencia de la Autoridad judicial.

En cuanto a los expedientes administrativos, todos es-
tán resueltos hasta la fecha.

5. Las sanciones administrativas de tipo pecuniario
que pueden imponerse pueden llegar a las 500.000 pese-
tas, máximo permitido por el artículo 99.5 del Reglamen-
to de aplicación de la Ley Orgánica 7/1985.

6. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han
previsto planes de actuaciones tendentes a la lucha contra la
inmigración ilegal, y en concreto contra redes que la pro-
mueven. En este sentido, por lo que se refiere a la zona sur
del territorio español, se ha puesto recientemente en marcha
un denominado Plan Sur con la intención de mejorar el con-
trol fronterizo y la investigación en el interior, procurando la
investigación y desarticulación de este tipo de redes.

También cabe mencionar el esfuerzo realizado por el
Ministerio del Interior en el terreno de la cooperación in-
ternacional con Marruecos, habiéndose establecido entre
ambos países, como consecuencia de las reuniones de
Ministros celebradas, un órgano de colaboración con ca-
rácter operativo para coordinar la actuación de los órga-
nos policiales de ambos países en la lucha contra el tráfi-
co de personas en el Estrecho.

Madrid, 7 de mayo de 1998.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.
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